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Art. 4 9 — Las publicaciones dH BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar 
distribuirá gratuitamente entre fes miembros de las Cambras Legislativas y todas las oficinas- jud i 

■ de la Provincia, (Ley 8009 original N9 204 de Agesto 14 de 1908').

de cada tac 
leíales o adminiaizaiivae

de' ellos se

TMIFAS GEÜEBALES

N9 11.192 de abril 16 de 1946.x. Decreto

Art l9 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del ~ - ~ "

Art 99 ™ SUSCRIPCIONES? EL BOLETIN. OFICIAL 
se envía- directamente por correo a cualquier parte de lá 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art= ] 09 —« Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el.. I9 del mes siguiente «d pago de la 
mpcióne ’

Art. 119 — Las suscripciones ásb©^ dentro
del mes de su vencimiento.

Art. 149 La primera - publicación de los avisos debe 
ser controlada por los -interesados a fin de poder salvar 
tiempo oportuno cualquLv error en que • se hubiere mcumdoe 
Posterax menee no se admitirán reclamas.

Art 17* — Los balances de las Municipalidades de la.,

31 de julio de 1944.

y 2^ categoría gozarán de una bónif.cación d©l*33 y 50 % 
respectivamente, sobre la tarifa corre sp-ondiente,'

Decreto N9 3287 de enero -8 c.e 1953.

decreto KFArt. I9 — Déjase sin afecto el 
fecha 6. de setiembre de 195 L m

8210, d®

Art. 2’ — Fíjase para el BOLETIN OFICIAL, las
nías siguientes a regir con anteferid < 
del presente año. ’ V

, VENTA DE EjEMFKARES : 
Número del día y atrasado dentro/de í mes . . L 
Número atrasado de más de l mes husta 1 áño ■ 
Número atrasado de más de 1 año . c. . . c . , / ■ ■ ) 

SUSCRIPCIONES ; 
Suscripción mensual

trimestral 
semestral

ad al día 1’“ de enero

I

PUBLICACIONES

’ Por cada publicación por centímetr©9 considerándose veinticinco (25) palabras conno un cei 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS-M|No (S 2.50)

Los balances de las Saciedades Anónimas que s® publiquen en e I BOLETIN OFICIAL pagarán epemás de ;Ia[ 
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Si ocupa mmm; d@ página o = . 3 \ n .. a c
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o ' . -• ' - T - PUBLICACIONES^-A TERMINO ’ ‘ ' •

- Tn las & término que tengan que insertarse par dos (2) o más dias5 rsfpra fe Slguí^nt©

Texto no mayor de 1 2 centímetros ó 300 palabra®? Hasta, Exce
dente

Hasta
20 días

• Exce
dente

Hasta
3G día¿

Egx '̂ 
denta. Í 0. días

S $ $ s - »' $
Sácese ríos o testamentarías ______ 30.— L— cm. 40.— 3o— em6 60.™““ 4— ’
Posesión treintañal y deslinde, mensura y » 4O.~ 3 c— cm. w—■ 6e-^~ .cm> 120—— . cm5
Remates de inmuebles o » , , * - , - « „ _______ r 50.— 2^— cm. ,90.— ■ 120— :-8.— em-
Remates dr; vehículos, m^^uinarias? ganados . 8 a . o . & . * 40.— 3 a— cm. 70.— Sc'=o“a“’ -cnio too.—
Remato?/ dé muebles y útiles de trabajo ........... . . 30.— 2.— em» 50.— ■ 4.a— caá.- / 70—
-Otras edictos judiciales . . s . . e » o 9 , , < • * ..........___  40.— cm. 70— iOO.— 7.—
'Edictos de minas 80.— 6»“^ cm=
Licitaciones .......a..»,»e 50.™ 4a— cm* 90— 7 o “=-~" wl 120—,

0.20 •fe- 12-0— A35 Ja >
palabra palabra

Balances •:..... - . * ....... * . . . ..... .............. 60.— 5e™ ©ni. 100."=^" 8o™>.€mo 14O.«— i 0o«®<«3
Otros aviaos .............. 40.— 3O~ cm» 80— 6.™^ cm» 120— 8.™

Cada publicadlo por el térrnmo h^a! aabr@ MARCAS DE FABRICA^ pagará la suma de CUARENTA PESOS M|M 
(J 40,—) en los siguientes casos? solicitudes de segistwi. JBispLaciones; notificaciones^ substituciones y redundas de w© 
mare^ Además s® cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y 'p@i -cohsmT^
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.. 'RESOLUCIONES DE LOS
; MINISTERIOS

-RfESÓ'LUCJO'IM N° 1126-~&s 
' SALTA, Enero 22 $e 1954.

VISTO e£L p©diúb de licencia formulado por 
Jeffiñtiu’a de Policía a fs. 1 die 'estos obrados

El JVIimsWo de Gobierno, Justicia e I. Pública
• RES UEL VE.:

1° — - Conceder treinta (30) días de licen
cia por enfermedad, con goce. de sueldo, ab 
¡eañipieado de -lio: Sieccip-nal Segunda de Policía, 
don PASCUAL PRUDENCIO CHOQUE; con 
anterioridad ai día 23 de diciemtaei próiximo 
PaSañ-o' y de conformidad a las dispoisii:clon|eis 
contenidaíS en. el art. 6? de la Ley 1581|53, 
en vigencia..

2° — Dése al Libro de Resoluciones, comu. 
niquele, etc.

JORGE ARANDA .
Eef copia
Ramón Figueroa ’ .

efe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION N? 1127—G.
SALTA, Enero 22 de 1954.
VISTO la Resolución N9 1053, ¿te fecha 

29 de octubre del año ppcLo., por la QUe se 
autoriza a la Habilitación de PagoSi d© este 
Departamento d liquidar él importe correspon
diente- a viáfhcps por el ’térmtoo de dos y 
tres días, al Mayordomo, don Zoilo Palacios 
y chófer don. Cándidlo-. Ramírez, respectiva^ 
mente como a>sí también para gastos de com
bustibles y reparaciones'; y considerando que 
lo® viáticos del chófer Ramírez, autorizados 
por .la prepita/da IréS'oluéió'n, por tries días, 
debieron ser por tres días y medios

BT Ministro Ee@¿a©mía# Fmeazas j ©« Fúblioaa-
RESUELVE:

- 19-y— Modificar la Resolución N° 1053, dic_ 
tádJa con fecha 29 de* octubre dJ?I. año ppdo- 
en lo que se refiere el dhpfér die este Minis
terio don Cándido Ramírez: debiendo la Ha
bilitación dje Pagos liquidar el importe corres 
pon diente a tres díast y medios (3%) y no 
tres (3) como figura “en la mencionada Reso^ 
lucíón.

2o — Dése a ¡Libro de Resoluciones, etc.

JORGE ARANDA
Es copia . ’ r ; ••
Ramón Figueroa- • : ‘«-

- Me Despacho de Gobierna, L 4 I. Pública

RESOLUCION N? 458— E,
Balita, Enero 25 di© 1954.
Expediente N9 2762IMI1953.
Visto estas aetuadonjes- por las qu© el em

pleado del Banco Provincial, Encargado de 
la ventanías de seillado, Impuestos Varios, 
don Eduardo Miguez, solicita sé emita nota 
^.crédito por la suma dé $ 99.96 %. en ,c°xL

SECC10W ADSMSTíWTWA
capto de Valores indebidamente aplicados en 
el comprobante de Pago N? 1310, que corre* 
o: fs. 2;

Pcn- ello, atento a lo informado Por Con. 
ta'duríía Gene-rhl y lo (d||cií:|am5hado $oir |eE 
señor Fiscal de Estado,

El Ministro d@ Eccmemí^, Fiacrnsc^ y <X Públicas
. RESUELVE:

19 — Por Contaduría Gomera! de la Provin
cia, procédase a la ©misión d¡e ud<í nota de 
créú’ito Por la Suma die $ 99.96 (NOVENTA 
if NUEVE PESOS "CON NOVENTA Y SEIS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), a fa_ 
vor d© Dirección General de lientas, Para que 
a su vez proceda en igual forma -a fcgvor del 
Banco Provincial de Salta, m virtud de las 
razones apuntadas precedentemente.

2<o — Comuniqúese, publíquesía insértese en 
el Libro d© Resoluciones y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es copia:
Pedro Asidrés Aram

Me de Despacho del M. de E, F. y O. Pública

RESOLUCION N? 459—iE5
SALTA, Enero 25 de 1954.
Expledíeute N° 83—E—54,—
VISTO «este espediente por el cual Direa 

cióa id<é Estadística, Investigaciones Econó
micas y Compilación Mecánica solicita se 
aplique las saniciiones disciplinarias ai emplea 
do de eiS'a Repartición, 'don Néstor Iranzo por 
inasistencia incurridas los días. 13 de Octu
bre y 2 de Noviembre de 1953, y d© acuerdo" 
a las disposiciones del Capítulo’ IX $e la Ley 
1138 y su decreto reglamentario' N*? 2648|52;

Por ello, atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Minisko de Economía Finanzas y 0= Públicas 
RESUELVE:

19 — Suspender por -el término de un (1) 
día al empleada de- 'Dirección; de Estadísti
ca,- InvestigacionieB Económicas y Compila» 
ción Mecánica don NESTOR IRANZO por ina 
s-istenci.a<s incurri(Ja^ los días 13 de Octubre 
y 2 de Noviembre d© 1953 de conformidad 
a las disposiciones dél Capítulo IX- de la Ley 
1138 y decreto reglamentario.- N<? 2648|b2,

29 — Comuniqúese, publiquéis©, insérteg.é en 
el Registro d;e Resoluciones- y archivas©.

. : FLORENTIN' TORRES
Es copia: '

■ Pedro Aladres Arate
lefe (Te Despacho de! M. de E. F. y O« Públicas

RESOLUCION N® 460—-
■SALTA, En’®ro 27 de 1954.

' Espediente N9 122IB[54 —-
VISTO éste expediente por el _cucd Direc, 

ción d© Bojsq'U'eg-’ y Fjomiefntb Agropedu^riio 
solicita se aplique saniedonm disciplinarías a 
los empleados de ©S’á ñefPartición,? *por in¡a^ís„ 
tenpiag incurridas durante el me$ de diciem.R

bre ppdo. de acuerdo a Jas disposiciones -d© 
[a Ley 1138; -

Por ello, atento a lo informado por Co-nta„ 
duría General (Je la Provincia,

El Ministro de Economice Fincmzas y CX Públicas 
RE SU.EL V E

Io — Suspender a lois empleados quie, se 
detallan a continuación, dependiente de Di
rección diq BoiSqueS; y Fomento Agropecuario, 
par habiet incurrido en ínfraiccióñ a la-s dfapo. 
fí'icion©s de la Ley 1138 y sn decreto regla,. 
mentarlo N? 2648(52; ’ ‘ \
mqARDO -FTGUEROA: J'Mtói fíinF avim 4 
días, más 1 día c| aviso y acumula una falta 
con aviso d’e nováietmbríe (corresponde 7 días- 
de suspensión).
HERMINIA' POIS.ON: Faíltó con avise 3 diás 
más acumula 1 falta c| aviso diei Octubre (cou 
rresponde'2 días de suspensión).
MARTHA FERNANDEZ: Faltó con aviso 2 
días (corresponde 1 día die suspensión), 
NIEVES HALCON: ‘ Faltó con aviso 3 -días' 
(corresponde 1 día de suspensión),

29 — Comuniqúese, pufolíqueSe, insértese en 
el Registro cB© ReSplucionés y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es copia:
Pedro Andrés Arralé

|ef© de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

EDICTOS CITATORIOS '

N° 103.46 — EDICTO. CITATORIO:
A los afectos establecidos por fe! Código de 

Aguas- sé hace saber que Saturnino Salinas tiea 
ne solicitado reconocimiento de Concesión- de 
agua para irrigar,- en turno-de media hora cada 
25 días con todo él caudal de la acequia muni
cipal Cuyas aguas provienen del Río Chuscha, 
425 m2. su propiedad catastro 638 ubicada en, 
Cafa yate.

Salta, 25 de Enero de .1954.'
■ Administración General de Aguas de Salta

S/C. -- Ley 1627(53.—
fe) 26(1 al 8(2(54,

>> 10345 — EDICTO . CITATORIO: -
A los 'efectos establecidos por el- Código d® 

Aguas, se hace saber que Dolores Flores d® 
Duarte tjfene solicitado reconocimiento de eon^ 
cesión de agua para irrigar, con una dotación 
equivalente a un turno de media hora cada 25 
día® con-todo el .caudal de la acequia Municipal 

‘cuyas aguas pro vienen del Río Chuscha, 4242,67 
m2. d<e su propiedad satas_tjo 407 ubicada 
Cafuyafe. ;
■ Salta, 2’5 ‘de Enero, de >195’4.-
- Administración General de Aguas de Saltg,

S/C. — L’fey *1827(53.—
- * .L - ’ - fe) 26(1 m i|2]54; :

10344 — ÉDíCtÓ-CÍTÁTGRlOí
• A -los 'effectós establecidos por el Código de-' 

Aguág sé hace sábér qu© (María Pereyrá de Nar« 
yjtez tiepe ¡sólicitádQ j^conócl^ajénta de"¿08*0%
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’Sión de agua para irrigar, en tumo de media 
"hora cada 25 días Con todo 'el caudal de la ace
quia municipal cuyas aguas prov¡enfen del Río 
Chuscha, 600 m2. de su .propiedad catastro 291 
ubicada en Cafayate.

Salla, 25 de Enero de 1954.
Administración General de Aguas de Salta 
S/C. — Ley 1627(53. —

- fe) 26|1 al 8|2|54.

Con todo el caudal de la acequia municipal pró= 
veniente dfe la represa d«i Rfo Chuscha, 300 
m2. de su propiedad catastro 83 de Cafayate,

Salta, 22 - de enero de 1954.
Administración General de Aguas dfe Salta 
S/C. —’ Ley 1627|53.

‘ - o) 25|1 al 5|2|54.

lona tipo standar ¡Con sobre carpa, tres carpas ‘ 
tipo "Ingeniero' , dos sobre carpas, en un iodo 
de acuerdo! j coi i el pliego de 
pecificacionds ,j reparado al ? ej

Las propuestos, Plifegos de
etc., pueden ser solicitadaspecificacíonfes,

Condiciones y 
ecto.
Condiciones y

Es

N9 10343 — EDICTO CITATORIO:
A. los efectos establecidos por el Código de 

-Aguas, se hace saber qufe José Cristofani ti^ne 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para* irrigar, en .turno de media hora cada 25 
días con todo el caudal de la acequia municipal 
-cuyas aguas prOvifenen del Río Chuscha, ;m2. 
1401.63 de su propiedad catastro 359 ubicada en 
Cafayate.

Salla, 25 de Enero de 1954.
Administración General -de Aguas de Salta’ 
S/C — Ley 1627¡53. —

’ fe) 26(1 al 8j2|54.

N? 10338 — EDICTO CITATORIO: 1
A los efectos 'establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber qufe EructuOsa Díaz tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un turno- de una hora 
cada 25 días con toda el caudal de la acequia 
municipal prOvenifente 
Chuscha, 1300 m.2. de 
de Cafayate. #■

Salta, 22 de en ero-
Administración General 
S/C. — Ley 1627¡53.

la Administración -de Vialidad 
paña N° 721, ’
a-cto de apértura el dfa^diez- 
ro próximp^a

de Saltó calle

Es 
en 
Es

’-n donde sfe.llevará a Cabo- el 
y nueve de Pebre

horas 11.

de
su

de

la represa del Río 
propiedad catastro 5

1954.
de Aguas dfe Salta

e) 25|1 al 5|2|54.

b Ing. AMONIOMONTEROS
• Admini ¿trador General de‘

í Vialidad de S.altq '

JORGE SANMILLAN ARIAS:
Secretario ófenoTol de Vía í

lidad de Síalta
d) 21] 1 al 19|2¡54 , '

’N° 10342 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

- Aguas, se hace saber que Eduvigfes Caipanchay 
tiene solicitado reconocimiento de concesión pa
ra regar, Con un caudal de 1.57 l/seg. prove- 
nifente del Río Chuscha, tres hectáreas del in
mueble '‘Chuscha", catastro 342 Dpto. Cafayate. 
En estiaje, tendrá turno de 12 horas cada 20 días 
cOn todo el caudal de la acequia.

Salta 25 de Enero de
Administración General 

. S/C. -- Ley 1627J53.—

1954.
de Aguas de Salta

N° 10337 — EDICTO CHRATCBIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber qufe Gabriela Torres de 
Marín tiene solicitado reconocimiento de con
cesión d.e agua pública para regar con un turno 
de inedia hora 'Cada 25 días con todo el caudal 
dfe la acequia municipal ‘ proveniente 'de la re
presa del Río Chuscha, 182 m2. de -su propiedad 
catastro 92 de Cafayate.

Salta, 22 de enero de 1954.
Administración General de Aguas dfe Salta 
S/C. — Ley 1627¡53.

e) 25|1 al 5|2|54.

N<? 10302
DIRECCION

— PROVINCIA DE SALTA
GENERAL DE SUMINISTROS .

: LICITACION PUBLICA . /
De confÓmíicad a-lo dispuesto por Resolución 

N9 2808|53, llamase a licjtc ción ? publica para 
el día 12 ,;de Febrero del dñ 
10, para la provisión de -C 
Lfeña, Con/des tino a lo& Ser 
dependiente dol Ministerios d< 
Salud Pública.

SALTA¿ j Ene

o en curso a horas ~ 
irne, Pan, Leché y“ 
vicios Hospitalarios 
e Acción Social y

fe) 26|1 al 8]2]54. LICITACIONES PUBLICAS'

ro 8 de 195'4.
o) J2]l aí 1|2|54. ’

ÚCITApnON DE TITULOS: •

N<? 10356 4 BANCO DE LA‘NACION ARGENTINA . 
LICITACION

. 10341 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos ‘establecidos por fel Código de 

Aguas, se hace saber que Edelmiro Aquino tie
ne solicitado reconocimiento de cOn-efesión' de 
agua pública para regar con un turno de media 
hora cada 25 días, con todo el Caudal de la 
acequia municipl proveniente, de la rfepresa del 
Río Chuscha, 400 m2. de su propiedad catastro 
644 dé Cafayate.

Salta, 25 de Enero de 1954.
-Administración. General 'de Aguas de Salta 
S/C. — Ley 1627(53.—

fe) 26|1 al 8|2|54.

N° 10348 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS DE LA NACION
DIRECCIÓN NACIONAL DE MATERIALES Y 

PLANTELES
DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS 

Llámase LICITACION PUBLICA N° 2.368 has’ 
ta 18 febrero 1954 II‘horas provisión Cemento 
portlad aprobado, del tipo común.
Consultas y Propuestas: DIRECCION NACIONAL 
DE MATERIALES Y PLANTELES DIRECCION GE 
NERAL DE SUMINISTROS C. Calvo 190 Cap. 
PLIEGO: $ 15.00 m]n.
ES COPIA FIEL DE COPIA.

TITULOS PRO
Llámase ¿ licitación -para -el

PROVINCIA/LE SALTA, DEUDA 
A CON FONDC

VINCIA DE SALTA 
¡rescate detítulos

e) 27]1 al 9|2|54

EMPRESTITO : 
GARANTIZAD.
CIONAL 12139,
Cupón 15 -de ’j 
juntos, hasta c:

S DÉ LA LEY NA.
i, 3% % 1946/Series Ifey 770, con 
junio de 1954 y subsiguientes ad-. 

ubrir el- fondo ccmor fizan te, a saber: 
$ 152.282-pl ¿

Correspondiente a-1 servicio vto. 15 de Marzo’
de 1954. P

Las propufes tas, presentada
cibicas bajo- sp-br^ cerrado, lacree 
en el Banco; d 3- la Nación Argén-
Salta, hasta las 11 horas del día 
del corrifent©

[> con el sellado- áe -

’ n? 10340 — EDICTO CITATORIO:
- A los 'efectos establecidos por el Código dfe 
Aguas se hace saber que Manuel Ayala tiene 
solicitado reconocimiento dfe concesión fd© agua 
pública para regar con‘ un turna de media hora 
-cada 25 días con todo el Caudal de la acequia 
municipal proveniente. de la represa d’&l Rí° 
Chuscha, 400 m2. de su propiedad catastro- 549 
de Cafayate.

Salta, .25 de Enero de 1954.
Administración Gañera! de Aguas de Salta 
S/C. — Ley I627|53. —

* fe) 26|1 al 8|2|54.

GENERAL DE SU-

SALTA

Decreto

N<? 10333 — DIRECCION 
MINISTROS DEL ESTADO.

PROVINCIA DE 
LICITACION PUBLICA

Dfe conformidad a lo dispuesto por
N3 8403[54. llámase a Licitación Pública‘paia 
el día 26 de Febrero próximo de] año en Cur
so a horas 10, para la provisión de Drogas y 
Medicamentos é Instrumfentales con destino a 
los distintos Servicios Hospitalarios dependien
tes del Ministferio ’ de Acción Social y Salud 
Pública.

ley, serán r¿ < 
do y sellado, 
tina, Sucursal 
5 d© febrero
Central del iiismo Banco ¡en- la Capital Federal, 
B. Mitre ¡ 326
del mismo nie’s. En este úfimo1 -lugar y ffecha, 
a las 15.30 -ioira serán ábertas feii presencia 
die los interesados -que com

El pagó- de
se efectuará
la Casa Ceitral o Sucursal Salta, del mismo- 
Banco dé la 
de Marzo/ dr€

El Agente.
aceptar ó i

gño, o en la Casa

hasta las 15.30 horas del día 12

curran. •

los títulos dé l is oífertas. aceptadas 
Contra entrega de los mismos • en _

Nación ArgOn lnar a partir del -.15 .- 
1954. í '

>e) 22|1 cd 11|2|54

N9 10339 — ’ EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que. Esteban Casimiro 
y Teodora C. dfe Casimiro tienen solicitado re-' 
conocimiento de concesión de agua pública para 
regar ¡Con un turno de m'edja hora cada 25 días

N? 10332 — ¿MINISTERIO DE ECONOMIA, FL.. 
ÑANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 
LICITACION PUBLICA N? 1

Llamase g Licitación Pública por el término 
de trfeinta días a contar desde el veinte del cO 

k Tríente, para- la adquisición de veinte- Carpas 'de

pagador se reserva el derecho-de' 
.echazar total

propuesta, a;;í como fel d^l 
que consideré necesariasj €n aquellas que fue. 
sen aceptadas. ' l .

/DE LA NACION ARGENTINA 
.Agente Pagador ’ -

MACCHIAV®ULO —- Jefe de Di

d parcialmente toda 
exigir las garantías

BANCO

ALBWO 
visión. ]
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SEtCIQM JW-IAL

WCTOS _ SOCESORIQS- ’
N» 1'0.322' — JUICIO SUCESORIO: José 

Angel Cejas Juez de -J?az Propietario de la 
Viña, cita y emplaza por' 30 días a herederos 
y acreedores, de la- extinta Doña. Antonia Al_ 
varado de López, bajo. apercibimiento legal. 
La Viña,, Enero 2. de 1954.

■JUEZ DÉ PAZ PROPJETARIO.
e) 19]í al li2|5L

N? 10.321 — El Doctor Rodolfo1 Tobías, 
•Juez- Interino del Juzgado de Primera Instan, 
cía Segunda Nominación en lo Civil Co
mercial cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Don O ar di Angel Be. 
día o Bedia Agel Oardi o Bedia’ Oardi, uu_ 
yo juicio sucesorio se ha abierto1.— Edictos 
eñ él Boletín Oficial y “Foro Salteño’L— 

Salta, Diciembre 30‘ de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarios 

e) 19|1 al 3Í3I54.

N? 10316 — SUCESORIO: Él juez de lra. 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de FRANGIS 
CO CORREAS O FRANCISCO CORREAS 
DIAZ.— Habilítase la próxima feria Pala la 
publicación de edictos. Salta, diciembre 29 de 
1953. Aníbal Urribarri Secretario Interino.

e) 1811 al 26|2|54

N° 10’. 311 — SUCESORIO: El S^ñor Juez de la. 
Nominación Civil y Comercial c¡ta a acreedores 
y herederos de don JOSE IGNACIO LEON MO_ 
LINS, por el término de treinta dfás.— HabilL 
tase la feria judicial.— Salta, diciembre 30 dé 
1953.— ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

e) 14|1 al 24)2)54

N$ 10291 — El Señor Juez de Primar Instancia 
eñ lo Civil y Comercial de Primera Nominación 
Interino Doctor, Rodolfo Tobías, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Fermín Marín 
y doña francisca Torres de Marín para que en 
el plazo de treinta días comparezcan a haber 
valer sus derechosx a la sucesión de ¡Os mismos. 
Habilítese ice feria de Enero. — Salta, 29 de Di
ciembre d-e 1953.

ANIBAI URRIBARRI — Secretario
. s) 3¡1¡54 al 18¡2|54

N° 10290 — Rodolfo Tobías, interinamente a lar
go del. Juzgado dé la. Instancia la. Nominación 
en lo Civil y Comercial declara abierto el juL 
ció sucesorio de D. Exequial Alemán y cita por 
treinta días a fes interesados. -L Salta, de Di
ciembre de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Secretario Interino 
FERIA HABILITADA.

■ e) 8|1|54 al 18|2|54.

N° 10288 •— Él Juez dé la. Instancia, Primera 
Nominación Civil, cita y emplaza por tienta 
días a herederos y acreedores de Asunción Me
dina de Córdoba. Habilítase la feria para edic_. 
tos a publicarse en BOLETIN OFICIAL y Foro

Salfeño. — Salta, Diciembre? 29 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 8[1 al 18)2)54.

Ñ° 10287 — El’ Sr. Juez- de- Cuarta Nominación 
CivÉ éfc $ éhípláza por treinta diaá' a hér£- 
derós y acreedores dA don Elias4 Müñóz2. HábilL 
tase W feria para edictos en BOLETIN OFICIAL 
y Foro Sáltéño. — Salta, DjcienibrA 29 dé 1A53Í 

e) 8)1 ál lé[2]54-. -

N<? 10.275 — SUCESORIO: El Señor Juez 
de Primera Nominación cita -pop treinta días, 
a herederos y acreedores, dé María Carmen 
Qjuiroga de Martines.— Salta, 30 de Diciem
bre d© 1953.-— -
Déjase constancia -de que se ha habilitado la 
feria próxima del mes de enero de 1954, a 
los fines de la. publicación;
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario1.

e) 5)1 al 16)2)54

N? 10.274 — SUCESORIO: El Sr. juez de 
la. Instancia Tercera Nominación en lo Civil 
cita Por treinta días a herederos y acreedo
res de José Quaglía. Habilítase la feria del 
próximo mes de enero,— Salta, diciembre 
29 de 1953.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 511 al 16|2|54

N*° 10.173. — El j-uez de la. Instancia y 
la. Nominación Civil y Comercia] cita y em 
plaza por treinta días- a herederos y acree„ 
clores de don AMADO AS CAR, bajo aperci
bimiento de Dey. Habilítese la feria para esta 
Publicación.— Salta, 29 dé diciembre de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5(1 A 16;2¡54

N? 10.272 --- El Juez de la. Instancia y 
2q. Nominación Civil y Comercial cita y -em
plaza Por treinta días a heredero-g y aeree do. 
res de don FOSCO RONDONI, bajo aperci
bimiento de Ley.— Habilítase la feria para 
esta, publicación.— Salta, Diciembre 29 de 
1953.—
ANIBAL URRIBARRI Secretario.

•e) 5|1 s!

N° 10267 — SUCES/ORIO: El Señor Juez d© 
Primara Nominación cita por hernia dfas a 
rederos y acreedores de Valentín Cressini y 
Luisa Zilli de CrSssinL Salta, diciembre 29 <3£ 
1953.

Déjase constancia de que se ha habilitado lá 
feria próxima de enero de 1954, a los fjnes de 
la publicación.

B) 4 al 15)2)54

N‘° 10.263 — El Juez de Primera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y empica 
Za por treinta días a herederos y acreedo
res de Presentación Gutiérrez.— Salta, 11 
de diciembre d® 1953.—

■Habilítese a la feria del próximo- mes d> 
Enero.

• JULIO LAZCANO UBIOS Secretario .Letrada
! e) 31J12- al 12)2)54

N? 10.269' — SUCESORIO1: B;O'dJolfe To_ 
íbías; jUéz Interino dé' la. InsL Civil y Cm.
■ ta- Nonn, ci$a > emplaza* por treinta? días- & 
i herederos- ■ y- acreedores- dA doña MAMERTA
■ CLEMINA MACE’DO DE GAMACHO d- GLE 

’jMiLRA MACEDO DE= CAM-AGHO; bajo W®?.
cibimfento dé Dey Habilítase-■ la • feria de ene 
ro próximo.— Salta, diciembre 29 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

e) 31|I2- al 12¡2]54

N<? 10'257 — EDICTO: LUIS, R. CASER, 
MEIRO Juez en lo Civil de Segunda, Nomina, 
ción3 cita por treinta días a herederos y aeree 
dores de Leonardo Capo, con habilitación d@ 
fería,— Salta, Diciembre 21 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario-.

e) 30[l-2]53 al 11!|2|54

N? 10.251 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
4a. Nominación cita por 30 'días a herederas 
y acreedores dé VICTOR HORACIO’ AG-Ufe, 
RRE.— Salta, Noviembre 2 dé 1953.

e) 29|12 al 11|2|54

N? 10.250 — SUCESORIO: .El Dr. RodoL 
fo Tobías, Juez Civil y Comercial, Tercera 
Nominación, cita por treinta' díaS; a herederos 
y acreedores de’ Pedro J. Aranda.— Julio Laz 
cano Tibios-— Secretario Interino Habilítase 
Ta feria:— Salta, Diciembre 23 de 1953:.— 
JULIO LAZCANO UBlOS Secretario Letrado 

. e) 29|12 al 11?2|54

N<? 10.249 — SUCESORIO
Juez 2da. Nominación Civil cita 30 días her® 
deros y acreedores efe PJSDRO SOLALIGUE: 
Salta, noviembre 5 dé 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 28|12|53 al 1012)54

— EDICTO SUCESORIO
W s®ñor Juez de Ira. Instancia, 2<fa. Nomina 
ción/ cita ipor 30 días a herederos y acreedo 
res de don FRANCISCO CAYO y RAFAELA 
FARFAN DE CAYO.—
Salta, diciembre 22 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario

e) 28)12)53 al 10|2|54

N<? 10. 247 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez de lra. Instancia, 2da. Nomina 
ción Civil, cita por 30 días a herederos y acre© 
dores d© doña LAS TENIA CASTELLANOS 
DE TQRAN.
Salta, diciembre 22 de 1953‘.
ANIBAL URRIBARRI Éscribafno Secretarlo

• 28Í12|53 al 10J2)ñ4

Nó 10243 — EDICTO SUCESORIO: — Luis B. 
Cctsérnwiro, Juez de Primara Instancia y ¿égisflu
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da Nominación .Civil y Comercial, cita y empla
za ' por treinta: días a herederos y acreedoras 
do don Servando Plaza y ¡de: doña Matilde Bal. 
diviezo de Plaza, habiéndose .habilitado la feria 
de Enero próximo para la publicación -d^l pre
sente Edicto. — Salta, diciembre 21 de 1953.

ANIBAL -URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 23(12 al 6(2(54.

ó FELIPE RIOS GUTIERREZ y doña CAN
DELARIA BURGOS ó CANDELARIA C. BUR 
GOS ó CANDELARIA C. BURGOS DE RIOS 
é RIOS GUTIERREZ, bajo apercibimiento de 
Ley. Salta, 25 noviembre’ de 1953. Habí» 
litase la feria de Enero 1954 para esta publi 
cación.
Aníbal Upribarri Escribano Secretario.

e) 18(12 al 2|2J-54

dicial, Sr. Julio Astún/en 
488, don-cp^ pueden verse.;

ORDENÍ: SU Juez C.,¿.

Callfe Santa Fe N°

3a. - Nominación en
J9 ‘Juicio Ejóci.tivo N.A. de -T. vs.Exp.: N° 113585

J. A., Ej¿e
En el doto

adjudicación como seña y c: Cuanta de¡ mismo; 
Comisión ;de

JORGE

A. y S. S.".‘_ 
del remate el 50% del píecio de

N° 10239 — SUCESORIO: — Luis R.
ro, Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en- lo Civil y Comercial, cjta y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doña Josefina María Asplanato. — Salta Dicicm 
br¡e 9 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
o) 23(12 al 6(2(54.

10.219 — EDICTO

arancel a carde
RAUL DECAVI

e*

o Idel comprador.
— Martiliero

25(1 al 3(2(54. ’

N? 10237 — Lu¡s R. Casermeiro Juez de la. 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Comercial 
declara abierto el juicio testamentario de For- 
tunato Sosa y cita y emplaza a interesados Por 
treinta días.

Salta/ Octubre d¡e 1953.
JULIO LAZQANO UBIOS — Ese. Secretario

; e) 23(12 al 6(2(54.

N?
dolJJo Tobías,, Juez d:© Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a 
acreedores y herederos d© doña EXEQUIELA 
B ALVO A DE RUFINO, bajo apercibimiento 
de Ley.—¡Salta, 25 de NoViemfer© d@ 195ÍJ 
Habilitase la feria d@ Enero 1954 
publicación.
ANIB.AL URRIBARRI Escribano

é) 18|12

SUCESORIO: Ro_ '■ N° 10334 JUDICIAL S1N
CISCO PxNEDIA: ‘ '

TES 26 DE ENERO1 DE 1954 a las -

BASE POR FBAN

para esto

Secretaria,
al 2|2jB4

El día MAL.
18 hs. ien* Av. Sarmiento^ 867 Salta, rematare 
sin base ¿é coiitcdd-o, 20 gruesas de tinta 2 bol
sas. 1 yerbas
dena Sr. FJu£z Primera Ins i
y Comercial
FRANCISCO
•14.737. -Publicaciones Notte
Cem¡sxón tá cargo del compr

18 latas flit y

Tercera Noimi 
VS. LOPEZ

10 botellas W. Or„ 
tancia en lo Civil . 
inación “BENEGAS. 
T MEDINA", exp. , 

y Bojetfn Oficial 
' ador.

e) 22 al 26ÍU54,

N9 10236 — SUCESORIO: El señor Juez d© 
la. instancia 2a. nominación @n lo civjl y Co„ 
mercial declara abierto el juicio sucesorio de 
Don Güiliermo Eduardo GaOiano y cita por tr^in 
ta días a interesados. — Salta, Octubre 14 |de 
1953.—

LAZQANO — Secretario Letrado
e) 23(12 al 6(2(54.

N° 10.218 — EDICTO SUCESORIO: Ro
dolfo Tobía-s, Juez de‘Tercera Nominación 

-Civil y Comercial, cita ©or treinta días a 
acreedores y herederos d® don RAMON ARA- 
MAYO, bajo apercibimiento de’ Ley 
tas© la feria para e&ta ©ubicación. 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario

e) 18|12 al

Habi-li.

luetrado
2|2¡54

10.117 — EDICTO SUCESORIO: Ro.

N? 10327 -- Judicial Imiiuehle en Metan. 
MARTIN LE1GUIZAMON ‘ "

El_5 (Jé. marzo p. a las 17 horas en mi _es„ 
por órden de<£e„

POR

criterio General Perón 3¿3
ñor Juez ; de Primera Instancia Tercera No- 

jricio Ejecución de sentencia
Víctor M.: Ovmdo vs6 Sara

l la base de batorce mil seiscien

ñor Juez ; de 
miración • en

venderé con
Concha Arredondo

N° 10.234 — EDICTO SUCESORIO
Luís R- Casermeiro, Juez de Primera Instan 
cía Segunda Nominación, Civil y Comercial, 
cita y ©mplaza por treinta días a herederos' 
y acreedores de don Aníbal Arón Romano, 
habiéndose* habilitado la feria para la publi 
cación del presente edicto. Salta, diciembi’.e 
21 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario 

. . ' e) 22(12(53 al 5(2(54.

N?
dolía Tobías-, Juez d® Tercera Nominación 
Civil y Comercial -cita, a acreedores y hen
deros de don. JOSE LEON ALANWS por treinta 
días bajo apercibimiento d® Ley, Habilitase 
la feria para la publicación de edictos. SaL 
ta 9 de‘ diciembre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado

e) 18|12 al 2|2|54

tos sesenta 7 seis pesos, coa sesenta y seis 
¿eras ©artes de lo *- 
y terreno ubicada

j sa las dos ter 
leal una casa

de Metñn, señalada como lote

c-entavos ¿ó s 
avaluacióh ft 
en el pueblo 
seis .(fe la m mzaUa seis ?s< bre calle 9 d® Ju.
lio, con yariado's ambientes

ada ‘de s-eiscímtos metros cua^ 
rendida dentro

y con una super;.
ti cíe. aPróxim i 
drados, cómp: 
límites generales: Norte Con propiedad /de A. - 
Zone; Bud, con LoT®to Martínez; Esto, Para

dedos- siguientes

Arredondó'

N? 10.229 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez de Cuarta Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores de NI
COLAS ALONSO. Habilitas® la feria de enero 
para la-s publicaciones. Salta, diciembre 18 
de 1953. ' •
Antonio Hugo^ Gagliano.— Secretario letrado^ 

e) 22(12(58 al 5(2(54.

N<? 10.216 — EDICTO: Oscar P. López, 
Juez Civil y Comercial de Primera Instancia 
Primera Nominación cita durante treinta dios 
a herederos y acreedores de la sucesión de 
María Sánchez de -Lar®. .Habilítese la feria 
de] próximo mes de en^ro para la publicación 
de edictos. Salta, siete de Diciembre de 1953 
[ULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

€0 18(12 al 2|2¡54

Oest@ calle ‘9
acto d-el Témate veinte*. Poi ____
de venta;y í, cuenta del mismo — 
de áraCel; a ’arg'o del comprador.

20(1 al 4|-3|1954.-

de Julio.— .ISi ©i 
ciento de ¡precio’

Comisión
de araCel a

N® 10326 
esta ciudad:

i)

— Judicial ¡Leí>t@s- de terreno eia

MARTIN LECUIZAMON 
ébrero p. l£s horas en 
neral Perón

NQ 10078 EDICTO: Jorge LorcmH Jure, Ju^z 
en lo Civil jde 4ta. Nominación cita y’ empla_ 
-za por 30 días a herederos y aCi&edorOs de la 
sucesión de don LAURENTINQ ORTEGA. — Ha
bilítase ia feria 4© enero. — Salta, Dfcáepibre 
17 de 1953. . i , - *
¡ ANTONIO HUGO GAGLIANO . ¡ 
H ! Se^r®tar¡o Letrado

. fe) 21(12(53 .a 4(2(54.

N? 10.214 — El Juez de Primer® Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores 
do -don Larraín Alberto o Alberto Laraín.

’ Salta, Diciembre 11 de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

e) 18(12 al 2|2¡5§

©1 12 1de - 
escriforioí Ggj 
señor Juez óe Primera Ins 
minación en 
Sarapurcf v». 
a vendar cor. la base d® :qúinc© mil’ ©eses tres 
lotes de- terrenos, ubicados- esta ciudad,
camino g la 
21440; 
641.40

I¿3
L2S por orden 
uncía Primera No_ 
juicio Ejecutivo- M. -’lo C. y C. en

José Gonzalo. 3 Martín procederé

. REMATES JUDICIALES

m 10.11® — ww suiaÉSORias Ro 
dolí© Tobías. Juez de Tercera NomincíSión 
Givil y Comercial,- cita por treinta ■ df&g a 
^creedores y herederos d@ don'FELlRE RIOS

Nc 10335 — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 3 de Febrero de 1’954, a las 17 horas, 
en mi escritorio Urquiza 325, remataré SIN BASE, 
un piano "Kierl^e Berlín" 4en magnífico espado 
(nuevo)- y una heladera eléctrica, mo’de-lo fami
liar, marca “Frígidaire" N° 5850627, en perfecto 
astado de funcionamiento. — Los referidos bie_ 
nes se encuentran en pod^c del "d^positai-Q ju-

Pedrera,’ geña<
(1441; 21442 cop.
Hs;’ 629.78 mts.2; <

pectivaméntt con títulos, iiscriptos en. Libros 
1121 foliós 241.233 y 237 
donde sé consignan sus
En el acjto [fel remate veínt® por ciento 
precio dé vmta y a cuenta dél mismo. G©a 
misión de Arancel a cargó

ados como catastro 
uUa superficie de 

675.15; mts.2; pes_

respectivamente; y 
límites respectivos.

e)
comprador.
20[l al 9}-2|1954.

W 10&25 ■
POR

— 'Judicial Gennión marca Ford. 
MARTIN iIeGUIZAMON • .

.. El 5 de Febrero ©•, a fes 17 horas en mi
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escritorio- General perón 323 por orden de] 
señor juez de Primer^ Tinstancía Primera N'e. 
mincfCión en Lo -C. y C. en juicio ‘NjeCutí^o 
Antonio Berruezo ys. Normando Zuñiga vende, 
ré sin tese dinero de contado- un camión mor 
ccl Foíid, unodelo 1946/ mótori modelo- 19nl 
N? 8ABA8RT—6520; ctePa municipal 2459 es 
poder del depositario judicial Normando Ztí- 
ñiga.En el acto del remate veinte por ciento 
del precio de venta y a Cuenta del mismo. .Co_ 
misión de arancel a cargo- del comprador.

e) 20¡l al 2|2|1954.

- N9 .10324 — Judicial Un automóvil Ford 
modelo 1935.—

~ - . POR MARTIN LSGUIZAMON
El § de Febrero P, te 17 horas en mi 

escritorio General Perón ’ 323 por árdea ¿e] 
señor Juez (Je Primera Instancia Primera No. 
mina-ciáíi en lo C- C. en juicio Ejecutivo Vito 
M. Mazzota vs. Normando Zuñiga venderé 
sin base dinero de contado un automóvil mar. 
ca Ford modelo 1935 motor 2154757 añapa 
municipal 3522 en .pder del depositario ju„ 
dicial Normando Zuñiga.— Comisión de aran 
ce-i a cargo del comprador.

e) 20|l al 2|2|1954.

N? .10323 — Judicial Máquina picadora de
carne.

•POR MARTIN LEGUIZAMON . r

Él 2 d-e Febrero p. a las 17 horas en mi 
escritorio General Perón 323 .por orden de] 
>eñor JLrez. dfe* ’P-rimei^E Htaefafaqid Jumera 
Nominación en’ lo O. y O. en juicio Exhorto 
de] Juzgado -(Je Segunda Sección de. Rosario 
en autos Bianchi Hermanos vs» Francisco 
López venderé con la basé (Je ? 2.739.50 u-np 
máquina picadora de carne marca Bianchi N° 
10010 moto Marellí N*? 314804 en poder del 
Suscrito martiliero. Comisión a cargo del com 
prador. En el acto del ¡remate veinte .por cien 
t@ del precio de venta y a cuenta d'eí mismo.

• e) 20|l al 2|21954

CITACIONES A JÜICIOS

N<? 10289 — CITACION A JUICIO
El Señor. Juez en lo Civ¡l, Tercera 

Nominación, en °el juicio: "'División de condomri 
n¡o de un Inmueble ubicado en Anta, 2o Sección 
partido Balbuena, denominado ''Potreros de 
ralla”, solicitado por don Juan A. Barroso, cita 

en el juicio Por divorcio promovido por Mi. 
y emplaza por veinte días, para, que compare 
ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de
signarse defensor dé oficio, a don Jesús 
Barroso, -Pilar Barroso y Carmelo Tiburdo Baa 
rrOso,'O sus heredaros o los que se consideren 
con derecho. Edictos BOLETIN OFICIAL y Foro' 
Salterio. Habilítase la feria.

SALTA, Diciembre 29 de 1953.

e) 8|1 al 4|2|54.

N? 10252 — EDICTOS.: El Juez de Prim@a 
ra Nominación Cicil y Comercial cita duran¿ 
te treinta días, por edictos que se publicarán 
en el Foro -'Salte-ño y Boletín Oficial a Geró„ 
nimo M. Angel-etti, para, qu@ dentro d© di. 
ote término so presente a estar a' dorecho 
en los autos: “Murat Jorge vs. Gerónimo M. 
Angeletti Ejecución y Embargo Preventivo.— 
Expt®. N? 33. Í7§[53”; bajo aparetbimíent©- ds 
seguirse el procedimiento en rebeldía.— 
Salta, Diciembre de 1953 —

JULIO LAZCANO UB.IOS Secretario' Letrate

e) 29|12]5S al ll|2|-54.

CONTRATOS SOCIALES

N° 10313 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE
. RESPONSABILIDAD LIMITADA

■ En la ciudad de Salta, República Argentina, 
a -los1 doce días del mes de tenSro del año mil 
novecientos cincuenta, y cuatro; tel Señor Flora- 
monte Morimina, argentino, casado- en primeras 
nupcias; Con la señora Aida Carattoni y tel Se. I 
ñor Arturo Carattoni, arg-@nt¡no, casado en pite 
meras nupcias con la señora Elda Josefa Frcm„ 
cisca Mtetiel, ambos domiciliados- ’en la ciudad 
de Salta, r-1 primero en la Avenida Belgrano 
número dos mil ciento veintiuno y e-1 segundo 
en lo: Avenido: D. F. Sarmiento, número mil 

ochenta y nueve, formalizan el siguiente contra
to de Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
sujeto a jos cláusulas que se detallan a contri 
nuaCión y te acuerdo a las prescripciones de la 
ley nacional número once mil seiscientos cua., 
renta y cinco.

PRIMERO: Los nombrados comparecientes cons_ 
iituyten desde ahora una Sociedad de Respon
sabilidad Limitada ia que tendrá por objeto 

Comerciar • en -el ramo de compraventa te re
puestos y accesorios en gesiteral de automóvil y 
taller de reparaciones generales de automotores.

SEGUNDO; La Sociedad dte referencia girará 
bajo -la razón social de: ''Tañerte Morfina So„ 
citead de Responsabilidad Limitada', tendrá el 
asiento pitecípal de sus operaciones en testa ciu„ 
dad y su domicilio legal en la calle Carlos Pe- 
ílegr¡r-i número cttatitectentos noventa y ocho, 
pudiendo además -.establecer -agencias 0 suCurga. 
les es cualquier parte- del gafs, siempre que las 
operaciones que se practiquen indicaste que ello 
t>s conveniente y la capacidad económica fi
nanciera de la empresa lo permitiese.

TERCERO: La Sociedad tendrá, una duración. de 
seis años a partir del primero de -‘enero del? co„

SECCION COÜBSAL

rritete año, fecha a que s© retrotraen todas -las 
operaciones realizadas hasta hoy, pudiendo -pro
rrogarse por otro término igual siempre que las 
partes así -lo resolvieran, con la respectiva au_ 
toxización dtel Registro Público de Comercio.

CUARTO:. El capital social está constituido por 
la suma de C4ento noventa mil pesos moneda 
nacional de curso -legal, dividido en trescientas 
ochenta cuotas de quinientos ptesos cada una 
qué los socios suscriben por partes iguales, es 
decir ciento noventa acciones cada uno, o sea 
la cantidad de noventa y cinco mil pesos mo« 
neda nacional' cada socio. El capita-1 suscripto es 
aportado en la siguiente forma; El socio Arturo 
Carattoni, aporta en dinero en efectivo, entre» 
gado y depositado, a la ortíte de la Sortead 
en el Banco de Italia y Río de la Plata — Su- 
cursal Salta ©n Cuentav.-corriente: .Cincuenta y 
cuatro mil cuatrocientos pesos moneda nacional 
Cuya boleta dte depósito se adjunta;, y lo® cua„ 
renta mil seiscientos pesos moneda nacional res» 
tantes, en Rodados, de acuerdo al inventario 
suscripto por el sContador Público Nacional Dn. 
Víctor6 A. V'etter; y @1 socio señor Fioram-ante 
M-ormina, transfiere a la -Sociedad el activo: y. 
pasivo que Comprende el negocio instalado en 
el domicilio de la Sociedad/ detallado 'en el Ba„ 
lance 4 Inventarío que se firma por separado, 
y que arroja uai total líquido de noventa, y cinco 
mil pesos moneda nacional, el qute a este fin 
e§¡ .suscripto también por el Contador Público 
Nacional Matriculado Dn. Víctor A. Vetter,

QUINTO: La Dirección y administración de la 
s-c-ciedad, será desempeñada por. los nombrados 
socios como gerentes, quienes intervendrán y 
ejercitarán -dichas funciones ¡en- forma individual 
en todas aquellas operaciones d© libranzas jde 
fondos inferiores a ja suma de cinco 'mil pesos 
montea- &ác¡onal de curso legal, siendo menesú 
te? 1& actuación ten conjunto cuando se refiera 
a ■ ’haeei? uso de la firma social en las opera. - 

clones de mayor mOnto que las mencionadas, que^ 
dando adtemó:s desde ya prohibido comprometerla 
te negocios extraños a los te la sociedad, en 
prestaciones de título gratuito y fianzas o ga„ 
.rantías & favor de terceros.

SEXTO: Queda comprendido tel mandato para ad
ministrar .además de los negocios que forman el 
objeto -de la sociedad, los siguientes: -Resolver, 
autorizar y Tlteyar a cabo todos -los actos y con» 
tratos que constituyen los fines sociales, hacer 
■los pagos ordinarios y extraordinarios de la ad
ministración, cobrar o pagar 'Créditos activos y 
pasivos, nombrar y despedir al personal, fijarle 
sueldo, condiciones, comisiones y gratificaciones, 
hacer -novaciones, donaciones y quitas, transigir 
o rescindir transacciones, comprometer en árbri 
tros o arbitrado-res, foifflhilar protexto’s y' protex» 
tas, .podrá adquirir y- tenajenar bienes inmuebles, 
muebles y semovientes de cualquier especie, 
títulos, acciones, (Cédula^, derechos fóaltes y per» 
sonales, y tpjda otra elas-e de bienes, realizando 
testas operaciones por cualquier título o- contra
to, rteconocer, constituir, .cancelar y acepta? h^ 
poteCas-, prendas u 'otros derechos ¡reales, pactar 
precios formas de pagos y condiciones, dar o to- 
niar dinero prestado a interés, de particulares, 
sociedades é instituciones de establecimientos 
bancarios, oficiales o particulares, librar, aceptar; 
endosar, descoritar; cobrar; enajenar; ceder, y 
dé cualquier oteo modo, negociar letras de ccm« 
b¡0, pagarés; giros; vaite; cheques; documentos 
y demás papeles de negocios; hacer, aceptar o. 
impugnar-7consigñaciones de pagos,- renovaciones, 
remisiones o quitas de Sdtedas; comparecer an
tes las autoridades administrativas nacionales, 
provinciales. 7 municipales, démoste .reparticiones 
públicas, tale® como la Municipalidad de nutetea 
capital, Dirección General Impositiva, Obras Sa„ 
Hitarías -de la Nación; Instituto Nacional de Pre* 
visión -Social, Secretaría Industria y/ Gome.r¿, 
cio¿ Secretaría’ dte; Trabajo -y •-Previsión* lótcátera^ 
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• como también ante los tribunales ¡de justicia íde 
la Nación y de las provincias, de cualquier 
fu’Cro o jurisdicción para entablar y contes
ta: demandas de- cualquier naUralfeza, 
púdiendo - declinar y prorrogar juris

dicciones, poner ó absolver posiciones y producir 
todos otros géneros de pruebas en informacio
nes, renunciar al derecho d.e apelar y prescrip
ciones adquiridas, cobrar, percibir y otorgar re
cibo- y cartas de pago; conferir poderes especiales 
o generales Revocarlos otorgar y firmar las es
crituras públicas é impiemfeníos privados que 
fueren necesario y Realizar Cuantos más .actos y 
gestiones conduzcan al mejor desempeño del 
mandato, entendiéndose que las facultades ex
presadas son simplemente enunciativas y no li
mitativas, pudfendo los socios en consecuencias, 
realizar cualquier acto, gestión; operación o ne
gocio que 
ci edad.

Consideren Conveniente para la so-

El día treinta y uno de Diciembre de 
s'é- efectuará un balance general é 

del giro social, remitiéndose copia a 
de los socios. — El Balance general 

SEPTIMO: 
cada año, 
inventarió 
cada uno
será definitivamente .aprobado si dentro de trein
ta días de remitidas las copias no s© hubiese for
mulado obs'&rvaciones algunas, debiéndose al tér
mino de 'dicho plazo confeccionar el acta res
pectiva que firmarán los socios en prueba de 
conformidad'. — Los socios tendrán el más am
plio derecho de fiscalizar las operaciones sociales.

OCTAVO: Dentro de logi sesenta 'días de termi
nado el ejercicio anual, deberá reunirse la asam_ 
blea de socios en forma ordinaria la que podrá 
se? 'convocada por cualquiera de ellos, con la 
debida anticipación y notificado -en formo: al 
otro socio. —. Además de los asuntos de inte
rés que puedan someter los socios, la asamblea 
deberá tratar y expedirle sobre el inventario, ba
lance general y cuadro de pérdidas y ganancias, 
considerando también el proyecto de gasto» y 
recursos para el próximo- 'ejercicio económico fi
nanciero de la sociedad, dejando constancia fir
mada de todo lo actuado en 'el libro de actas 
rubricado de la sociedad que se llevará al efec
to. — Para la aprobación de lo tratado serán 
necesarios la mayoría de votos computados de 

- acuerdo a lo establecido en artículo diez y nueve 
de la ley nacional número onCB- mil seiscientos 
cuarenta y cinco,

NOVENO: Las utilidades o las pérdidas qu’e los 
balances arrojan serán repartidas o soportadas 
en su caso por partes iguales entre los dos socios'.

.DECIMO: Previa a toda repartición o declara
ción de utilidades realizadas y líquidas de cada 
ejercicio, se destinará 'el cinco por ciento para 
formar el Fondo de Reserva Legal, cesando di- 

-chg obligación cuando este fondo alcance el diez 
por ciento del capital social, — También s'e 
deducirán todas las otras reservas que la asam
blea de socios hubiera resuelto, — El saldo de 
la§. utilidades se ¡distribuirán 'en partes iguales 
entre los dos socios acreditándose el remanente 
en la® cuentas particulares,,.

DECIMO PRIMERO: Los saldos de las cu'Sntas 
particulares de los socios devengarán un-interés 
del nuCv-e por ciento anual que s'e liquidará al 
finalizar Fel ej’ercicío. .

DECIMO SEGUNDO: Los socios podrán -retirar 
mens-ualm'eñte, de la caja social, hasta -la suma 

• de- un mil quinientos pesos moneda nacional de 
¡cursó legal, importe éste 'que s® considerará co-

Sajo las condiciones especificadas *©n los vein
te artículos que anteceden, se obligan a su fiel 
cumplimiento los contratantes firmando tres ejem

mo • entrega a cu'enta de la ganancia que resul
tase.

DECIMO TERCERO: Ninguno dre los socios podrá 
dedicarle por cuenta propia o ajena a la -ex
plotación de negocios iguales o semejantes a lo 
que constituye el objeto de esta sociedad nj 
asumir 1-a representación de otra persona que 
ejerza el mismo comercio. t ■

DECIMO CUARTO: El socio que deseare ceder 
parte o todas las cuotas -de capital, deberá co
municar por escrito al otro socio y este tendrá 
d&i echo preferentemente para adquirirlas por ¡el 
valor nominal cuando la Cesión .se hiciera de 
los -dos primeros años o cuando la sociedad pa
gado este término no hubiese obtenido utilidades 
y por el valor nominal más1 un veinte por ciento 
del mismo -en concepto de todo sobre precio, 
cuando pasado, dos años la sociedad no hubiese 
tenido pérdida.

DECIMO QUINTO: En caso de liquidación pO'r 
cualquier causa de la sociedad, ésta será prac
ticada por los socios o por quién ¡designe la 
asamblea ¡respectiva y una vez pagado el pasivo 
y .reintegrado el capital aportado por . los socios, 
'el remanente si lo hubiera se distribuirá'por 
partes iguales.

DECIMO' SEXTO: Por la voluntad unánime de 
los socios podrá permitirse -la incorporación de 
nuevos socios a la sociedad. — Para la cesión 
de las cuotas sociales a favor de terceros ex
traños, se aplicarán las disposiciones contenidas 
en el articulo doce de la Ley nacional número 
on.ce mil seiscientos Cuarenta y cinco.

DECIMO SEPTIMO: En caso de fallecimiento o 
incapacidad legal d-e uno d'e los sOcjos, la so
ciedad continuará su giro o entrará en liquida
ción según s© convenga, con' la interveción de 
•los herederos d&I socio fallecido, quienes deberán 
unificar personería. — En la misma manera se 
procederá ooñ el representante Ifegal del inca
pacitante.

DECIMO OCTAVO: Si algún socio, se retirara por 
cualquier motivo de la sociedad, no podrá exi
gir suma alguna por d'erScho de llave/clientela, 
etcétera, —al otro socio; y deberá comunicar a 
la sociedad su voluntad de retirarse por telegra
ma colacionado en ün plazo no m’enor de cien
to ochenta días. — La devolución del capital y 
reservas acumuladas al socio saliente: se hará de
acuerdo a la situación financíela de sociedad 
y lo qufe se convenga para ese caso entre los 
socios.

DECIMO NOVENO: Cualquier cuestión que se sus
citare entre los socios, será dirimida sin -forma 
de juicio,“por tribunal arbitrador compuesto por 
tantas personas, cuantas sean las partes diver
gentes. — La sentencia será dictada por simple 
mayoría; 'en el supuesto de empate, laudaría 
una tercera persona designada por los arbitra- 
dores y s¡ !de éste no se dá acuerdo, por fel 
S'eñor Juez de Primera Instancia en lo comercial 
y civil.

VIGESIMO: El presente contrato queda formali
zado .sujeto. a las cláusulas y condiciones esti
puladas y a lo dispuesto por la ley nacional nú
mero once mil seiscientos cuarenta y cinco y 
del Cp'digo de -Comercio, que no estén prevista 
en el presente.

piares déí <pj 
cada unOjde

>i es-ente de un1 mismo tenor, uno para 
•los socios, y¡ e;

tos de lc¿ inscripción fen U1
la fecha y lugar indicado ’al prjn~

restante m los efec./ 
(Registro Público de

ComenCiq,i. en 
cipio. j: 
PIGRAMENTE MORMINA ¡ ÍrTURO CARATTCNI

28|1 al 3|2|54

•N° 1Q330 - 
escoda, ©s

Los que suscriben, FRANCISCO 
pañol, EDMUNDO MEDINA, español 

y LUIS f ANTONIO JOSÉ 
todos casad >s, comerciante

ESCODA, argentino; 
>, ¡mayores de edad 
d de Salta, el prime 
Zuviria N9 6 y el se 
s N<? 920, formaliza-. 
cOn referencia á la

HITADA", cón stitujda originariamen 
e mayo dfe 1350 ins-

y domiciliados en esta ciiidc 
ro y el últiiio en la cali© 
gundo en callfc Casero 
mos el ’.fsigu Lente Contrato 
sociedad RQPELEZ SOCIEDAD DE RESPONSA

BILIDAD L1
te por instrumento del 5! d 
er-ipto @1 : 
Provinciá a]
24 de Contratos Sociales, 7 modificada por in;3 . 
frumento de 

registro Público de Comercio de la 
folio 424, asiento 2385 del Libro

fecha 8 de? agosto de 1951 inscrip. 
al folio 167 asiento 

atos Sociales: PRIME
to -.en 'él mismo Registro

l^j'o 25 de Cohti

e gl socio Francisco 
.es y .sin inerva ni 
idad 'de los derechos

2613 del 123
RO^El socio Edmundo felina, como titular de\ 
cincuientúi c 
sociedad, c¡
Escoda,; libr 
restricción 
y acciones 

'rotas de capital de la mencionada 
:ade y transí jen 
’j de gravámer.
Iguna, la tota:
jue 1© correspe nden por la r^er¡dá 

cuotas de c opital, reservas
con efectos a partir

y toidó otro concep
to,- cesión la>- misma que,
d^i día i; primero del ‘Corriente'mes de d'iciem- ‘ •

iza por la $u:na do cincuenta mil 
que el cedente¡ declara tendría r'eci 

bida dél cesionario, por'
>ente, suficiente recibo y carta de 
jgándolo en Ja 
^clones cedidos

bre, se ; reai 
pesos m|n.

o que otorga a éste

totalidad de los de- 
. — El evidente, que 
desde la mencionada

por el 5 pRC; 
pago, subre x 
Fechos y a 
se retirá dí la sociedad 
fecha, declara haber ^Scipido de la misma el - 
importe-; de la totalidad: de Jas utilidades que
le correspondía en la sOo.edad y que no tiie^, 
ne contra Ir misma, ni/cCatra-los demás socios - 
derecho.: ak uno de ninguna naturaleza; agrega 

: unstanciadas y satis- 
l la administración d^ 
dado absoluta coníormi 
SEGUNDÓ: En conse „

’ia rendido gire
.entas de toda 
y que ha pies 
mismas. —’ S 
q partir deludía primero' del cOrrien 
diciembre,

los’ señores Francisco Escoda y Luis 
é Escoda, como únicos • socios y.- su 
do-scientos mi]

sociedad queda" ¡ntO-

que se le 
factoría^ Cv.i 
la sociedad 
dad alias;
cuenCiá; y < 
te mes; de 
grada por ]
Antonió, Jo¿ < 
capital;: de 
do entre Ids mismos en 1 „ \
to cincúsnla cuotas, de un mil pesos m]n. ca 
da unú, para el socio! francisco Efecoda, y de 
cincuenta .cuotas de igual valor para el ’ socio 
Luis Tíntorio José Escoda. La sociedad se„ 
guirá gira

pesos mjn. distribuí 
la proporción de cien

n>do bajo la ¡denominación de UROPE 
LEZ sbdl^AD DE RESPONSABILIDAD LIMITA 
DA" y rigiéndose por Las estipulaciones con 

su mencionado contrato de modifr 
fecha ocho ¡de 
icuenta y uño, 
; ¡del pResenfe 

sultán tes latural-mente'del retiro del socio

tenidas' en 
cación? i de , 
cientos cinc 
emergente 5

agosto de mil nOv@- 
con las modificaciones 
instrumento y Iqs r'O- .

Ed-
mundo1; Me dida. — TERCERO: El socio Luis An-

Escoda tendrá una asignación men 
cQn im 

e gastos generales de'

tonto José
sual dJé un mil quiniéndos pesos m|n., 
portación 1 la ‘CuCnta 
la soéieddd — CUARTO: Lasa utilidades ifqui* 

ponderan a ’ 1c s socios' -en la pzopoi’Jdas :dos$ea
ción' ¡del setenta por '¡ciento- para don Francia
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co Escoda,'y-del treinta por ciento para don 
*Luis ^Antonio José Escoda; y -quedarán sujetas 
al mismo régimen -establecido en la cláusula 
décimo primera dfel. ya -mencionado contrato 
de modificación de la sociedad, cuya cláusula 

- - décimo segunda, por otra parte, queda supri
mida y-sin efecto alguno — DE CONFORME 
DAD, fim’amos iré® ejemplares de un mismo te 
nOr y un cuarto a los fines de su inscripción, 
en el Registro Público, en la ciudad de Salta» 
a ios .treinta y un días del mes dfe diciembre 
del año mil novecientos cincuenta y

Fdo. FRANCISCO ESCODA — EDMUNDO ME
DINA LUIS ANTONIO JOSE ESCODA

. . e) 21 al 2711154'.

’ Ñ? 10329 — PRIMER TESTIMONIO ES
CRITURA NUMERO DIEZ Y SIETE CONS
TITUCION DEFINITIVA DE LA SOCIEDAD

. ANONIMA “LANERA, ALGODONERA CO
MERCIAL E INDUSTRIALA— En la Ciudad 

/.de Salta, República Argentina, a los catorce 
día® del. mes de enero de mil novecientos 
Cincuenta y cuatro, ante- mí. FRANCISCO 

"CARRERA, escribano autorizante titular del 
Registro número cinco y testigo, comparece 
el doctor PABLO ALBERTO BACCARO, ar„ 

. gentino, abogado casado domiciliado, en esta 
ciudad, mayor -de ©dad hábil y de mi cono^

. cimiento, doy ,fe como de que concurre a 
/ este acto en su carácter de. Presidente de la

- SOCIEDAD ANONIMA “LANERA, ALGODO 
ÑERA, COMERCIAL E INDUSTRIAL”; ©jer 
citando la facultad que le confiere el artícu. 
lo veinte y siete de' los Estatutos sociales, 
cuya personería y habilidad para este otor
gamiento como la existencia legal de 1G ea- 

. -tidadJ que preside lo justifica con el testimo„ 
- nio de las actuaciones producidas por el Ins„ 

■ - p©eeión. de Sociedades Anónimas, Civiles y 
Comerciales d© la Provincia de Salta Para, 
el otórgaiWnto de la Personería Jurídica, 
donde se insertan integramente ls estatutos 
sociales y el decreto del Poder Ejecutivo de 
la Provincia por el qu@ se 1© acuerda el ca„ 
ráete? de Personería Jurídica, expedido por 
fel Señor. Sab_Ins¡pector de dicha Repartición 
don Eduardo R. UrzagaSti, con fecha once 
de Enero de mil novecientos cincuenta y cua 
tro y'* por la representación^ que invoca, dice :. 
Que en la Asamblea celebrada en. esta ciudad 
si día veinte y una dfe diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres, los accionistas 
que suscriben el «acta' Que .£©. reproduce en el 
testimonio antes referido, resolvieron consti
tuir definitivamente .dicha sociedad anónima, 
aprobándose en él mismo acto los -estatutos 

~ ■ que deban • regirla. Que solicitado del Poder 
Ejecutivo dfe la Provincia el reconocimiento 
de la personería jurídica d© la sociedad de 
referencia y. la ^aprobación de sus Estatutos 
dictas© previo los trámitesde estilo el decreto

■ . correspondiente transcripto también en el r«e_ 
■¿L ffirido testimonio. Qu© verificadas las condicio

nes exigidas en él artículo trescientos diez y 
ocho del Código de Comercio, y en cumplí., 
miento d© lo prescripto en el artículo tres, 
cientos diez y nuev©’ del mismo. Código,- de. 
clara: Que elevo: .por este -acto a escritura 
.pública los Estatutos de. la Sociedad “Lanera 
Algodonera,. Comercial é Industrial, Sociedad 

. Anónima” d y las actuaciones producidas con 
motivo de su constitución definitiva, cuyas 
originales obran en e/ #ew^diente - núm©to 
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cinco mil veinte y uno del Joño mil novecien. 
tos cincuenta y .cuatro, de la Inspección de' 
Sociedad Anónimas, Civiles' y Comerciales-de 
la Provincia, los que-' se reproducen ©n el 
testimonio que protocoliza en esta escrL 
tura, -expedido por la nombrada repartición. 
Leída, qu© le fuá -ratificó su contenido, fir. 

; mando para constancia con los testigos don
Anterior Otero y don Víctor Onesti, ambos ve.; 
ciñóse hábiles d© mi conocimiento, doy fe. 
Redactada ■en -dos sellos notariales d© tres 
PeSos cincuenta centavos cada uno, número 
treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y 
dos, y esté treinta y cuatro mil ochociento 
Cuarenta y tres sigue a la que con el número 
-anterior termina cd folio ciento treinta. En 

¿re líneas: República Argentina: Vale.—
P. A., BACCARO. Tgo.- A. Otero.— Tgo: Vic. 
tor Onestie Ante mí: FRANCISCO CARRERA 
Hay un. sello y una ©stqWL'la “TESTIMO
NIO. Acta Constitutiva de la ‘.LANERA AL
GODONERA COMERCIAL INDUSTRIAL SO 
CIEDAD ANONIMA” — En la ciudad de 
Salta, a veintiún -días del mes de Diciembre 
del año mil novecientos cincuenta y tres, reu 
nidos los señores:. DOMINGO BACCARO', 
ADELAIDA ELVIRA BERTOLETTI DE BAC
CARO RAMON EDMUNDO ARNALDO GON
ZALEZ .SOUZA, MERCEDES MARIA ZOI
LA MORENO DE GONZALEZ SOUZA PA. 
BLO ALBERTO BACCARO H.ILDA 
NELIDA CASTAÑEIRA DE BACCARO, AR
MANDO. SOLER, CELEDONIO MELGAREJO 
LEDESMA, ENRIQUE SOUTO y DOMINGO- 
CRESPO, con @1 propósito de constituir rna 
Sociedad Anónima, s@ resolvió lo que a con
tinuación se -expresa; PRIMERO: Aprobar en 
todas sus Partes el proyecto de Estatutos Que 
han de regir . a la Sociedad, Cuyo proyecto 
ha sido anteriormente, sometido a la conside
ración de los interesados y del que ge ha he
cho lectura en est-e acto, siendo dichos Esta
tutos del tenor siguiente: ESTATUTOS: NOM 
BRE, DOMICILIO . y DURACION. ARTICU
LO PRIMERO-: ConStitúyes© la “LANERA 
ALGODONERA COMERCIAL* INDUSTRIAL 
SOCIEDAD ANONIMA”, con domicilio legal 
en la ciudad de Salta, pudiendo establecer 
sucursales o agencias ©n el interior o exterior 
del país. ARTICULO SEGUNDO: Bu duración 
es dé cincuenta años es contar d@.sde su ins
cripción en eF Registro Público de Comercio.. 
OBJETO: ARTICULO TERCERO: El objeto 
de la Sociedad e® la' industria y corercia„ 
lizaeión d© la lana y. el algodón, asi como 
de otros hilados © fibras, naturales o artifi
ciales, en, hilos, o tejidos', en todos sus as
pecto^ anexos o derivados, a euyo 'efecto- 
adquirirá el activo fínico d© /^Glorical S.R.L. 
Dicho p'bjleto' inMuye lá industrialización y 
venta (fe artículos en general y en especial 
los de vestir, pudiendO'establécer las tiendas 
o talleres que má-s convengan a las ventas por 
menoro mayor. Pa^a el cumplimiento de 

¡ sus fines, la Sociedad puede negociar con toda 
Clase (Te bienes y efectuar cuaqlui'e-r combina 
ción, operación,' o explotación financiera in
dustrial o mercantil, en la República o en ¿1 
extranjero qu© tiendan <j su más corriente' 
de-s-arrollo CAPITAL: 'ARTICULO CUARTO: 
El capital autorizad© es un millón de Pe
sos moneda legal ($ 1.000. OúO'.—) represehtcL 
do Por diez\mil ($; 10-,000L acciones de 'cicn 
pesos moneda legal $ 100) cada-una y divi.dL 
do ou -.45). geiw de ’aosQleijW. mil pe. 

fe. ■ ■. ' BOLETIN OFICIAL

sos j cada ipa .. ($ 2.Q0.000.—),. de las Cuales- 
la Primera ©stá‘ suscripta.' El Directorio podXá, 
inmediatamente emitir las series restantes en 
la forma que consider© conveniente. ARTICU 
LO QUINTO: integrado- el capitál autorizado 
el Directorio Podrá aumentarlo hasta la sua 
ma de cinco millones de pesos, moneda legal 
(? 5.000.000) emitiendo, en la. época forma, 
y condiciones -que. considere convenientes-, una 
o más series d© un millón de pesos ($ 
1,000.000) Cqda resolución $e aumento deberá 
hacerse constar en Escritura • Pública, * inscrL 
birse en el Registro Público de Comercio ,ys 
comunicar a la Insp’ección d© Sociedades Anó 
nimas, no pudiendo anunciarse como /Capital 
autorizado sino el de un millón de pesos mo„ 
n©da legal ($ 1,000.000) más.los aumentos 
realisados de acuerdo, con las {disposiciones 
de-este artículo: ARTICULO SEXTO: No Po_ 
drá emitirse una nueva serie sin que la antC- 

‘rior est© completamente Suscripta é integrada
en. su diez por ciento (10%) ARTICULO SER 
TIMO: En caso de efectuarse nuevas emisiora 
nes que no esten condicionadas, a la realiza., 
ción d© una operación .especiad- tal como la 
emisión de acciones liberadas contravienes, 
Serán preferidos los tene'dferes de accÍGhes 
suscriptas a prorrata d© las que : posean. Pa_ 
r,a el ejercicio de -esta opción, el Directorio 
deberá publicar edictos en el Boletín Oficiad 
por término de tr©s días, llamando a los ac-cio 
nistas a la suscripción dentro del plazo de 
tres días hábiles subsiguientes, pasado el- cual 
Cesará el derecho efe' opción otorgado. ARTI
CULO OCTAVO: LaS acciones serán al porta 
dor y llevarán las firmas del Presidente y ün 
Director, pudiendo utilizarse un sello con el 
facsímil d© Ja firma del Presidente y ©catea., 
drán los. demás recaudos exigidos por el ah 
tíc’ulo trescientos veintiocho (328) del Código 
de Comercio. ARTICULO NOVENO: La So= 

jciedad por resolución de la Asamblea, po„ 
drá emitir debentures dentro y fuera de] país 
de acuerdo con la ley ocho. mil ochocientas 
setenta y cinco o con otras disposiciones’ legales 
que se sancionen más adelante. DIRECTORIO: 
ARTICULO DECIMO: El Directorio estará eom 
puesto Por cinco' (5) miembros titulare®: La 
Asamblea elegirá también tres (3) Direetor®s- 
suP’lentes. Los Directores titulares y Suplen. 
tes jurarán dos (2) años. ~eñ sus funciones 
y serán reelegibles. -
Su mandato correrá prorrogado hasta que 
Asamblea celebrada en término legal feá ree
lija o reemplace. ARTICULO DECIMO PRI
MERO: Los Directores titulares, en garan
tía de su mánda-to deben depositar e11 la Ca
ja de la Sociedad o» en un Banco' a la orden 
d© ésta, cincuenta (50) acciones de la misma, 
las qué' no podrán s@r retiradas' hasta que la 
Asamblea apruebe lq gestión deL Director ce
sante. ARTICULÓ ^DECIMO SEGUNDO: Las 
personas jurídicas puedén ser jmi©mbro-s del 
Directorio indicando el nombre dé <us fepre 
sentantes’ Por medio de sUg autoridades ecm 
petentes. ARTICULO DECIMO TERCERO:' 
•El Directorio”elegirá de'entr© sus miembros, a 
un Presidenta y un Secretario, -y distribuirá 
los demás -cargos . qu® creyer©' conveniente 
-ostabÜíec^r. ARTICULO. DECIMO'- CUARTO-:■
En caso d© enfermedad, -aUs'encia u otr© ímp> 
diménto ;de -algún Director titular, la pér<on< 
jurida a- Quién . represente^ o e¿ su- caso, 
mismo Director titular determinará @l.supi©n 
te Que-'Jo hq'ús- reemplazar hasta

file:///.de
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el impedimento, sim que esta delegación exi
ma al titular ¿e las responsabilidades inheren 
tes* a su- Cargo, que se considerará ejercido 
por eT mismo-. En caso- de fallecimiento o ifenun 
cid de algún Director titular, la persona ju_ 
rí'díca que aquel representaba, o en su Caso, 
el Director de conformidad con el Síndico 
sferán fes que fijen el sapiente reemplazante. 
Guiando* el Diríectcrio quedaré desintegrado < ta y uno del Código Civil, con excepción (fe

• ción en sociedades ya formadas o en 
‘úatos; desempeñar toda clase de mandato»,, 
' cobrar y percibir todo lo gu© se deba a fe 
Sociedad o a terceros, a quienes la Sociedad 

. represente: nombrar apoderados, hacer nova_ 
c iones, remisiones y quitas de deudas; reañ. 
zar los actos para los cuales requiere pod-er 
especial et artículo un mil ochocientos ochen.

ART 1CU GO VIGioo.ii'riU

por fallecimiento, ausencia del País, renuncia 
enfermedad u otra causa qüe impida desempe 
ñar sus- Cargos a un- número tal de titulares 
y suplentes -que haga imposible reunirse en 
Quorum legal, la minería restante, de confor
midad con <el Síndico; podrá designarles reem 
pazantes hasta la próxima Asamblea ‘General 
debiendo dar cuenta a la misma de tal medida 
y teniendo por válido cuanto estos Directores 
así designado hicieron.- ARTÍICULO DECL 
MO QUINTO: DI Directorio se reunirá cada 
vez que el Presidente o dos de sus miembros 
lo crean conveniente: Basta la presencia efe 
tres miembros para la validez ¿e fes asunto® 
tratados. Las resoluciones- se tomarán po? 
mayoría de

los incisos quinto y sexto; y efectuar todo 
otro acto ¿e -administración o emergencia,, re
lacionado directa o indirectamente con el ob
jeto Principal de la Sociedad porque la enu_ 
meración que* antecede no es limitativa, sino 
explicativa-
fes o especiales, d) Resolver todo lo pertinen. 

- de' fe Sociedad.

Conferir poderes gent rG.

SEGUNDO:' El
su reemiplazánt
voz y voto
articulo!(VICESIMO TERCERO: i 
luciones darías
un libro eSjpecB
Presidente, ■ el í
úacen, y dos
ARTICULO' :VU 
te- la Asamblec
Síndico Suplen! < 
ció¡n del Síndico correspondiente al 
entrante, @ñ cuyo caso ¿e, cargará 
Generales lja;

Presidente- d<
h presidirá jfa^ Asambleas c.on 

|¡y ¿oble voto

e] Directorio, o

caso de empate 
resc_ 

’án inscriptas en. 
firmadas Por el

Asambleas se: 
al de- actas y 
Secretario o quienes lo r«em_ 
accionistas- F 
3-ESINO CUARTO:

elegirá un. Síndico Titubar 
e, y podrá fije:

ISCALIZACION:
Amicfmen y

Votas presentes.

de -empate el Presiden, 
lo reemplace, tendrá doble voto,

SEX 
ati’L 

legal

los 
cia. 
los 
las 
los

de 
en

y

En caso 
te o quién
De las resoluciones se ]evantará actas Que 
firmarán -el Presidente y el Secretario, o quie
nes lo reemplacen. ARTICULO DECIMO 
TO: El Directorio \iene las siguientes 
buciones: ¿) Ejercer la representación
de la Sociedad! por intermedio de su Presi_ 

"dente y el Secretario o quienes los .reempla
cen b) Administrai los negocios de la Socie
dad con amplias facultades de acuerdo a las 
disposiciones del Código de Comercio y de 

presente^ Estatutos. Podrá en consecu-en, 
solicitar concesiones de toda clase, 

Gobiernos Nacionales o Provinciales 
condiciones • que creyere Convenientes 
interesados sociales; comprar vencer,

permutar bienes raíces, muebles y semovien
tes, co-ntituír,. aceptar, transferir y extinguir 
Prendas cauciones, antieresis, hipotecas y to_ 
do -otro derecho real dar O1 tomar dinero pres
tado dentro y fuera del país; celebrar Con
tratos de arrendamientos por más d© seAs 
años, y por cualquier tiempo, y de locación 
de servicios; abrir cuentas correintes con o 

. sin provisión de fondos girar oheques o sn. 
ros en descubriente; emitir, endosar', avalas* 
letras -de cambio, Vales cheques y pagarés & 
otros efectos de comercio1; operar con el Ban
co Hipotecario Nacinal, con el Banco de ln 
Nación Argentina, con el Banco ■ Provincial 
de Salta y con los demás Bancos oficiales, 
parti ufares o mixtos, nacionales o extranjeros’ 
y aceptar los respectivos reglamentos, expe
dir Cartas 'dé crédito y acordar fiañzaS, ase_ 
gui’ando obligaciones propias de la Sociedad 
Celebrar contratos de sociedad; celebrar con
tratos de“.consignación y gestión de negocios; 
celebrar contratos de seguios como asegura
do; recibir depósitos, estipular sUs condiciones 
y expedir los correspondientes. certificados 
nominales o al portador; "expedir warrants; 
comprometer en arbitros y arbitradores, ami
gables componedores, transar cuestiones ju„ 
diciales o extrajudiciales, celebrar contratos 
de construcción, suscribir o Comprar y ven, 
der acciones de otras sociedades y liquidar 
sociedades, adquirir su activo, y pasivo, formoJ 
sociedades accidentales, o tomar Particípa

unciones dtel ; Síndico 
tabfecidas én el artículo tutes

Si lo juzga conveniente e1 
te al personal y al • regimen admiiiistrativc 
Directorio puede nombrar de su seno ano < 
más Directores Gerentes o Administrativio^ 
o Delegados, fijando sus remuneraciones con 
Cargo de d’ar cuenta a la Asamblea- e) Resol
ver, con asistencia del Síndico, todos Ios ca. 
sos no previstos en estos Estatutos y auto
rizar cualquier acto u operación que no estu
viese especialmente ¿©terminado en ellos, siem 
pre Que Cuadre con el objeto social ARTICULO 
DECIMO SEPTIMO: Los documentos y actos 
jurídicos a que - dé lugar el funcionamiento 
d’e la Sociedad serán suscriptos por el Presi
dente y el Secretario, o Quienes lo reemplacen 
ü?ro el Directorio puede nombrar uno o más 
apodando? para que firmen dichos documen;o¿- 
ARTICULO DECIMO OCTAVO: Las funcio 
nes d!el Directorio serán remuneradas, Con
forme con lo dispuesto por- el artículo vein 
tí cinco de fes Estatutos, ASAMBLEAS: ARTICULO 
DECIMO NOVENO: Las Asambleas serán or
dinarias y -extraordinarias, las que s‘- verifi
carán de acuerdo con fes artículos trescientos 
cuarenta y siete, y trescientos cuarenta y och-* 
del Código de Comercio, y s© citarán en prime’ 
ra y segunda convocatoria en el Boletín OL_ 
cial, durante quince (15) días y c&ez (10) 
iías respectivamente, con dí©z y oche (18) y ’ 
mece (13) días de anticipación a la fecha ! 
señalada para la Asamblea. Las Asambleas se I 
celebrarán en primera convocatoria Con la pre
sencia de accionistas Que representen la mitad 
más uno de las acciones suscriptas, y las 
resoluciones se tomarán por mayoría d© votos 
aposentos, salvo Para los casos del artículo

r una remunera- 
ejercicio 
a Ga¡Síos 
están es„ 
cuarenta.cientos.

LIDADES ART!
La cuentas se

á’-l Código de Comercio UTT 
CULO VIGESI lío QUINTO: 
cerrarán el; díc: treinta y uro de Dicieanbie 
d >e -cua d ag a
Quídas y realizadas Que resalten, del balance 
anual, d esípu és
nes y otras previsiones reglamentarias^ se. 
finara dos por
serva Legal hasta alcanzar el diez por ciento 
establecido por 
y tres del Gód:

De apí¡

de ~deduci'dtrs

utilidades lfe

las címortiZacio

ciento p más al Fondo de Re__

el -artículo trescientos sesenta 
go de Comer-cit 

te efe la siguiente forma: 'a) 
(10%) al ¡Directorio debiendo el Directorio

o, y el remanen, 
diez por ciento

que \forma será distribuido en.

ciento (20%)í
remuneraciones

i disposición del 
especiales, c) El

-establecer . en
tre ex Presidteite y los Directores, b) Hasta 

el veinte pbr
Directorio para
saldo de las utilidades realizedas y líquidas a 
los accionistas, 
la Asambleá G
LO VIGESIMO 
de Iq Sociedad

salvo resolución -en Contrario ¿e 
feneral. LlQUlE
SEXTO1: En caso de liquidación 
actuará como

ACION. ARTICLL

comisión liquida
dora • el Directorio de la Soledad 'en ejercicio 

dación del Síndico 
deberes establte-

en es® monfent’o, con la íiscali: 
y con las mismas facultades y

ita^utos si la Asamblea, convocada 
al efecto n¡o dispone otra posa. — La cuenta / 
final de los liquidadores se aprobará por una 
Asamblea tespecial convocada 
la forma 'estable cida en estos

■ENERALES: ARTICULO VIGESI.
Las materias
serán regidgs

c¡dos en estés E

a ese efecto en 
Estatutos. — DIS-

POSICIONES G-
MO SEPTIMO:

! ©n los Estatutos
Comercio. El señor Pabfe Albte
su defecto jpi ausencia el Señor Celedonio MeL 
garejo Ledesmc,

¡ a) para solicite! al Poder Ej

no comprendidas 
por el Código de 

do Baccaro, o en

, queda espéc

trescientos cincuenta y cuatro del Código efe ¡ la aprobación ¿e los pre3eates
Comercio en que se requerirá el quorum y vn¡ 
tación establecióos^ en es<e artículo-. En se
gunda convocatoria las Asambleas ordinarias y 
extraordinarias se celebraran de acuerdo con 
el artículo trescientos cincuenta y uno del Có 
digo de Comercio en Que s© requerirá mayoría 
de votos presentes para tomar las resoluciones 
aún, para los casos del artículo trescientos 
cincuenta y cuatro de’l mismo Código- ARTT. 
CULO VIGESIMO: para tener derecho de 
asistencia y voto en las Asambleas los accio
nistas deberán depositar en las oficinas de la 
.Sociedad, con tres (3) días -de anticipación 
sus .acciones, o en su defecto, un certificado 
de depósito emitido ¡por una institución Ban 
caria del país. Todo accionista tiene derechr 
a hacerse representar en la Asamb’-ae con 
Cartas poder,dirigida &1 Presidente.ARTICULO 
VIGESIMO- PRIMERO: Cada a-cción -dará de_ , 
recho a un voto con las limitaciones estab’e.j 
cidas en el artículo trescientos- cincuenta d,el mu pesos mona

: ialmtente facultado 
j Scutivb provincia] 
i Estatutos y de la

Personería Jurídica, b) para aceptar o introducir 
ten los mismos
la Inspección de Sociedades Anónimas, c) para 
que una vez ) 
otorgue la i eso. * 
dispuesto e¿ el 
del Código; de 
los podares que 
ma por los .com] 
a efectuar (los 
inscripción >én =

las mOdificqCipnes que sugiora

Xbt’enida ia Personería Jurídica, • 
i tura respe ¿tiv 
artículo tres<b¡e 
Comercio, eje 

se le han conf 
ponentes dte la 
trámites del caso, solicitando la 

5’1 Registro Público de Comercio 
y practique; toe os 10si demás 
por la ley pare: <el funcionám 
dad. Declarar suscriptos doscientos- m$ pesos

za conforme a lo 
mtos djez y nueve 
incitando al efecto 
Arido en legal foiL 
Sociedad, proceda

trámites exigidos 
.tentó de la Socio-

dad. Declarar
moneida nacional d® curso legal ($ 200.000.—) 
en acciones; de
Curso legar, ($
manera: Dómin

cien pegos moneda nacional do 
.00.—) cada una en la siguiente 

igo Baccaro; Cuarenta mil pesos 
moneda nacioncl ($ 40.000,

s moneda nacional. ($ 20.000.—) 
Ramón Edi^ü-nd) Arnaido Gpn

da nacional; ($ 10.000. —Celfe-

; Armando Solej
.Veinte mil peso

sález Sousa; D¡ez



' SALTA, “ENERO 29 DE 1954-1 PAG; 307
•SSíB&r^^asE-.j£cSi£i==>-.-__ r_:

donio- Melgarejo Ledegma;-Veinte mil-pesos mo
neda nacional ’($ 2.0.000 —; Enrique Soufe: Diez 

... mil-pesos monúda nacional ($ 10.000.—); -Pablo
Alberto Baccaro;' .Cuarenta- mil pesos monedee na-. 
cional ($ 40.000.—); Hilda Nélida Castañeira

- de Baccaro: Treinta mil pesos moneda nacional 
'*($ 30.000.—); Mercedes María Zoila Moreno de

' -González Scuz-a; Cinco -mil pegos moneda nacio
nal ($ 5.000.-^-);/Adelaida Elvira' Bartoletii d^

■ Baccdro:-'Veinte 'mil pesos monfeda nacional'($ 
•" 20.0ÓÓ.—); y Domingo Crespo: Cinco mil -pesos
■ moneda nacional 5.000.—). Be ha integrado

el diez por Cfeñto (10i%),- o sean Veintfe mil1
_ - pesos.moneda nacional ($ 20.000 —): El prime: 

.. - Directorio - queda; constituido de la siguiente 
formar Presidente Pablo Alberto Baccaro; Secre- 
tari’or'Ramón Edmundo Afnáldo González 'Souza;

- Vocales;. Domingo - Baccaro,' Armando Soler y Ce
ledonio 'Melgarejo Ledesma; Directores Suplen
tes: Eñriqué Soutó,. Hilda Nélida * Castañeira as 
BaCcaro y Domingo Crespo; Síndico Titular: Her
nán Guillermo Rodríguez y Síndico Suplente: 
Raúl Arias. Alemán; 'Firmado: Adelaida E. B. ¿Q-

- .Baccaro. Enrique Souto. D. BacCaro.,- Hilda N. C.. 
d'e Baccaro.- D:. Crespo.: P. A. Baccaro^ C. Melg*a-; 
rejo LedF3srna. A. González Souza. Mercedes _M<

■ de G-onzále-z Souza. A. Soler. El suscripto- Escriba^ 
/ nb Público, titular del Registro’N9 ’ 5 CERTIFICA:

.que-la presente Acta .Constitutiva de la Sociedad 
\ Anónima "LANERA ALGODONERA, COMERCIAL 

: INDUSTRIAL", . es.. Re.} de su original que caire'
.en él Libro Ide Actas ‘Correspondiente y.que Ios- 
firmas puestas al pie de-la ‘misma son auténticas

- de las señores: Domingo Babeare, Adelaida- El
vira Bartofetti de Baccaro;./Ramón Edmundo Gon»

- zález Souza, - Mercedes María Zoila Moreno de 
González Sousa, Pablo Alberto Baccaro, Hilda 
Nél¡da Castañeira ¡de Baccaro, Armando Soler; 
Celedonio Melgarejo Le-desma, Enrique Souto y 
Domingo. Crespo habiendo «¡do ellas puestas en 
mL presencia,. de que doy fé. En Salta, a fes 
cuatro días de Enero de .mil novecientos cin
cuenta y cuatro. Firmado: Francisco Cabrera; 
Hay una "estampilla y un sello que dice: Eran-

cisco Cábrerq Escribano, de Registro. Salta, ene
ro 8 de 1954. — Decreto N° 8383 MINISTERIO 
DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PU
BLICA. Expédi ente -N° 5021154. ;— -Visto este - es
pediente:-en /el que la/‘Sociedad Anónima La. 
nerd Algodonera Comercia] industrial, solicita 'el 
ofórgamifento de su personería; Jurídica, previa 
aprobación de-sus estatutos sociales. Por ello ha
biendo dado cumplimiento a -lo dispuesto por el 
décreto provincial N° 563 G. y demás- disposi-' 
■ciones en vigencia/ y -atento :1o informado por 
Inspección' de Sociedades Anónimas, Civiles y 
Comerciales y lo dictaminado por el señor ’FisCal 
de Estado, EL VlCE GOBERNADOR DE ;LA PRO
VINCIA EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 
DECRETA: Art.. Io' Apruébase los estatutos de 
'LANERA ALGODONERA COMERCIAL E INDUS_ 
TR1AL SOCIEDAD ANONIMA" que-corren a fs

• 1|7 de estos obrados y cmeédeséle la persone
ría jurídica solicitada. Art. 29 Por'.Inspección d^ 
Sociedades Anónimas, -Comerciales y Civiles ex
tiéndanse los. testimonios que se soliciten en el. 
sellado que fija la Ley de Sellos N9 1425. Art. 
39 Comuniqúese, publiques®, insértese en el Re
gistro! Cíiciql y archívese. MENDEZ. JORGE ARAN 
DA. ES COPIA: Firmado R. Figueroa. Hay un 
sello que dice: Ramón Fígueroa J^fe de Despa
cho de Gobierno, Justicia é Instrucción Público 
y otro que dice: .Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública Prov. de Salta. CONCUER., 
DA con las piezas originales de su referencia 
que corren agregadas - en el expediente número 
cinco mil veintiuno año mil novecientos cincuenta 
y Cuatro que s®. ha tramitado en esta Inspección 
de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles 
de la Provincia.

Para la parte interesada expido este- primes 
testimonio en ocho sellados provinciales dé dos p® 
sos cada uno, en la ciudad de Salta a once ‘días 
del mes de enero de mil novecientos cincuenta 
y- cuatro. Sobres Raspados: a—quienes ed—1— 
referencia. TGDO VALE. R. Urzagasti. Hay un 
sello que dice: Ricardo R. Urzagasti. Sub-Ins 
poetar de Sociedades Anónimas CoimerC¡ales, y 
Civfes de la Provincia. Hay un sello" CON-

. . -   BOLETÍN

CUERDA con el original de su referencia, doy 
fe Ante mí: FRANCISCO CABRERA Escribano. 
Hay un sello. Para -la sociedad "LANERA AL
GODONERA COMERCIAL E INDUSTRIAL; SO
CIEDAD -ANONIMA7'; expido el 'presente 'testi
monio 'en nuév.e sellos fiscales - d'é" tres pesos 
cada uno números: ciento sesenta-rniL quinien- 

■ tos quince al ciento' sesenta: mil quinientos vein
te, ciento sesenta mií' cuatrocientos cuarenta . y 
dos, correlativos, ¿que* sellen y firma en el lugar 
y fecha d^ su-otorgamiento.

FRANCISCO CABRERA Escribano de Registro

e) -20]l al R|2|1954.. -

VENT A _ DE JMgOgOS- .

N° 10353-—'VENTA DE NEGOCIO. — Sfe hace, 
saber por el término de ley que ante el suscrip
to Escribano de Registro se tramita la venta de 
negocio del Hotel. Roy al dé propiedad de los 
señores Carmilo Biasutti y Angel Santiago Mo. 
yano —establecido én la ciudad dé Métán: calle 
Eva Perón N9 40 siendo el pasivo - a Cargo -dé 
los vendedores, para oposiciones dirigirse a esta - 
Escribanía de Registro calle Mitre 163 Metan 
— Juan A. Barroso Escribano.

e) 28|1 al 3[2|54.

N9 10352 — VENTA DE NEGOCIO. — Se hac& 
saber por el término de ley que ante el suscrip
to Escribano de Registro sé tramito: la venta del 
negocio- de Despensa de propiedad de* los’ se
ñores '‘Sánchez y Rodríguez" establecido jen' la 
ciudad de Metási, -calle Belgrano N? 41, siendo 
el activo y el pasivo a cargo d^l socio Sr. Fran
cisco Antonio Sánchez. Para oposiciones dirigir
se a 'esta Escribanía de Registro' calle Mitre 
163 Metan. — Juan A. Barroso — Escribano.

•e) 28[1 al 3|2|54. '

-u . ASAMBLEAS

N? .10355 — BIBLIOTECA POPULAR “GRAL

’^VEIVi-ÉSiCAM.PO QUMANO
SALTA

«El -(prestigio ds losu Pueblos -se mide ;por 
el- nivíeOL .de su cultura. ;
CAMPO QUIJÁNO, Duero 19 de 1954.

? - De a-Cuerdo a lo establecido en el Árt. 27 
de losfnEstatutos en" vigiencia, se cita a los 
señones "Rocíos -a-dq .Asamblea Ordinaria Que

• Se. llevará a caño eí día 30 ¡dé/ Enero: de 1954 
cr horas-2-1.30; (iniipoiStergabJel én/ el/’Local de 
la Biblioteca" (salón da Lectura), a efecto Me 

_ consiójerar Jo siguiente: -
- ORDEN DEL DIA 

1? Lectura -dieil Acta Anterior. 
¿P._ Considerar lia MewoHía. . Anual, ■ Balance 

General die. Galianas y Pérdidas é dínío?
?mes del Organo de Fiscalización. -

3° informe sobré: la actuación de ía C./D.
. 4Q-^ Méceinn'de-.Miembros' para la renov-a_ 

- ctón parcial die. Ja O. D. *r

SECCiíW A'JjSflS

5*? EMelcición de dos Miembro^ Para sasori_ 
- bir-el Acta.

MIENBROS DE LA C. D.' QUE’ DEBEN ELE_
OIRSE.. ■’ ; '•
Viee Presidente, en reemplazo dj£l Sr. Ciis_ 
Loba! A. Morquício.
(Termina manojato)
Secretario en remplazo del Sr. Pedro Bucotieh 
(Tc-t’Dí, mandato)
Tesorero en reemplazo del .Sr. Bal-tazar Vas_ 
niez (T?m mandato)
Vocal TituL 2? en reemplazo del Sr. Delicia, 
no Bautista (T-erminq mandato)
Vocal TituL. 3° en reemplazo del Sr. Andrés 
Momné . (h) (TMr. mandato)
Vocal’ Sup'lienté 1? ipor ascenso, reemplazo a 
Titular.
Vocal 2° por ascenso reemplazo a Titular.
Vacad Suplente 39 porp asríetn^o. reemplazo a 
Titubar. ; _ . •'
POR LA ' BIBLIOTECA . POPULAR-’ “GRAL.' 
GUEiMES5'; ?
PEDRO BUCOTICH-— Secretario. ' -

\ TEOFILO ’GUTIEZ — Pres.ideai.te

N<? 10347 — COOPERATIVA AGRICOLA 
GANADERA.

"GRAL. SAN MARTIN" DE METAN LTDA.

METAN (SALTA)

TELEFONO 168 — ADMINISTRACION. Y -
DEPOSITOS: CNEL. PERON 199 F.C.N.G.B.

M©tán, 14 de Éner.o de 1954.
De acuerdo a la dispuesto por fel Art. 35 de 

los Estatutos, se convoca, ce los señores conso» 
cías a Asamblea General Ordinaria “que so rea
lizará el día 31 de Enéro de 1’954^ á horas 10, 
en el local social Avenida Cnel. Perón T99, para 
tratar el siguiente; . - -

ORDEN DEL. DIA ..

Io.-— Consideración y aprobación déla Memoria, 
Balanc# ó ^infórme; deL Síndico, correspori- 
dienté al . ejercicio cerrado al 31 de-Octu» 
bre de 1953., ; :

2°.— Elección dé cuatro, consejeros' titulares y 
tros suplentes! en reemplazo de los señores 

. - - - Pablo--L. -Dubas, - Julio Madraza, Mariano 
Martín, _ Tomás Hidalgo, Osvaldo Sierra, 
Abraham Esper y ¡Rosendo Soto, y de un
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’ Síndico Titular, y un Suplante. — (Art.

18 y 43, ínc. b).—

■2°.— Designación de dos socios para que con,, 
juntamente con e¡ Presidente y Secretario 
firmen ’y aprueben fel Acta en lepresntcL. 
ción de la Asamblea. EL CONSEJO AD-

‘ MMSTRATlVO.

Art. 34: Las Asambleas se celebrarán en 
el día, lugar y hora fijados siempre que 
s$e encuentren presentes la mitad más uno 
de los .socios. Transcurrida una hora des„ 
pues de la fijada, sin .conseguir quorum 
se celebrará la Asamblea y sus decisio
nes serán válidas cualquiera sea fei nú„ 

'mero de socios presentes.
■ - ’ ' : ’ «) 27 al 29|1[54.

AVISO DE SECRETARIA DE EA 
NACION

DILECCION GENERAL DE PMNSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES
Son Búscenseos l©s ancianos que s© beneficias 

Can el tatcionamient© d« los hogares que s 
fiw deste la DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

TINGLA SOCIAL d® la Secretaría d® Tmbaj© y 
Fr&visióa,

SECRETARIA DB TMMJO-Y PREVISOR 
.DIRECCION GraL DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS SUSaiPTORfi

Sé recuerde que *ss sus'Cripci^ss di BOLB 
PIN OFICIAL deberán s@r renovabas en sí 

su ve&d-mientQ.

¡A LOS ATO» ‘

tes sívísos d@hsLa primera' ■ pu slicación dej 
0©atrdáda; pe 

var en tiempo oportuno cualquih 
se hubjere iácunido.

r lo® interesadng a fin tóa
sr én

A? LAS WNICIPALIDOBS

D® acuerdó-g¿ de^te Ns-ÍS4f W/44 
bslmces tri-mesfc sdes, los

d®- im
b@niíicsoión >W<GÍds pe? Deesas I1F

10 de Atol
obligatoria la publicación en‘®É¡t®. de

BALANCES BflUMICíPALES
N9 10350 >— MUNICIPALIDAD DE “EL POTRERO” b. ■.

i-
2^ Sección ¡del Departamento de Rosario fde la Frontera ■

. PROVINCIA DE SALTA ; i p

• BALANCE ANUAL DE COMPROBACION 0°— - - - ■ -- ; ,

Desde el l9 de Enero al 31 de Diciembre de 1953. —-

MES DE ENERO:
Recaudado por patente varias 1.265.12

MES DE FEBRERO:
Recaudado por patentes rodados etc 3.020.58

MES DE MARZO:
Recaudad© por patentes, degolladura. 1.545.—

MES DE ABRIL:
Recaudado por patente Aütomotonss 6.937.- f.

MES DE MATO:
. Recaudado patentes vehículos de tracción a sangre, baile», degoll. 4.000.—

MES DE JUNIO:
Recaudado -por Arcos Abastos, Balanzas, pegas Carruajes, Bai

les, ’ete. ...0 “ •. o «\ ...o.o...o.o..........   ................ 2.049.90
■v-

MES DE JULIO:
Recaudado por ¡degolladuras, ventas, ambulante, Arcos abastos,

Balanza^........ ’ •. .......... o  ..........  . <> 6 0 * °• 3.051.

i
1

MES DE AGOSTO: ‘
Recaudado patentes Carros, Su-lkys Jaifdíneras, pOr bailes etc.

MES DE SEPTIEMBRE:
Balanzas, Rodados, bicicleta^ bctftes. degolladuras rifas etc.

1.468

685.

MES. DE OCTUBRE: ’ '
Fot impuestos. a Degolladuras

• MES DE NOVIEMBRE:
Bailes, Imp. ¡degolladuras, etc9

1.076.90

4.259.

MES DE DICIEMBRE: . • /O n h

Multas, vésitaj dfe PorUand, cal, y por impuestos de degolladuras etc. 
1 - íC ^¿fí A JL

2.871.50 $ 32.229.9’1
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■ GASTOS EFECTUADOS: • 7 ' ‘ RETIRADO DÉE BANC’O: $ 38’.Í27.72 • ' ’ ’ $70.357.64

MES DE ENERO s'egún O. Pagaos
MES DE FEBRERO según. -.O. Pagos ............................. .
MES-DE MARZO según O. Pagos ..............................
MES DE ABRIL ségún O. Pagos ........... . ... .......... . .......................
MES DE MAYO-según O.- Pagos ....... .
MES DE JUNIO según 0. Pagos .............. . ..........................
MES DE JULIO según O. Pagos ....................... i.....
MES DE AGOSTO según O. Pagos ............... •.........
MES DE SETIEMBRE según. O. Pagos .............___ ........
MES DE.-OCTUBRE, según O. Pagos ................................... .
'MES DE NOVIEMBRE según O. Pagos ....................................
MES DE DICIEMBRE según O. Pagos .................... .

SUMA A IGUALAR ......... . .................. .............................. . .........

$ 2.083.60 . , ;. i ' 7
" 3.259.30 - ' 7XX.i J

“ . 2. .155.80 . 7,. -7 7 a -.7Z; 7; -
" ,5.253.50 ’ : 7. • ’ »’>’ • .5 ; y • ; «i
" 3.351.10 . -,i ; *-ih Y-'
" 2.646.70 • • e •* ' . 7r7.
" 5.39>6.20 . v- ‘ ’
" 6.015.40 ’ .. Í-a-;

" ' 5.342__  ■ ■ ... .--.tV' 7-7Y 7Í
" 6.010.40 >’ .• * ,i; 7.77'7

3.621.80
15.272.20- $ 60.408.20 $ 60.408.20

g 9.940.44

RESUMEN GENERAL:
ENTRADAS TOTALES DEL AÑO $ 32.229.92

DINERO EFECTIVO RETIRADO DEL BANCO. PROVINCIAL Ro. 
sario de la Frontera .................................................38.127.72 $ 70.357.64

GASTOS TOTALES DEL AÑO

SUMA ’A IGUALAR

í:

$ 60.4,08.20

$ 9.949.44 $ 3.949.44 •

El Potrero, 31 de Diciembre de 1953.

■ MIGUEL BOCOZ — Tesorero Menicip®!

7’- - .'. .. - ->...

AÑG-EL NAZAR — Intendente Municipal

e) 27|1 al 1°|2|54.

N? 10349 — MUNICIPALIDAD DE “EL POTRERO”

27 Sección del Departamento de Rosario de la Frontera. 

PROVINCIA- DEjSALTA ■ . .

BALANCE —. TRIMESTRAL- :

Desde el l9 de Octubre al 3 1 de Diciembre d® 1953.

INGRESOS SEGUN. PLANILLAS DE RECAUDACIONES:

MES DE OCTUBRE: - -

Saldo en- Caja, tíe Tesorería al 1|10¡53 ....................... 
Recaudado por. servicio Aguas pueblo o,, 8..,. s,»• 8
Recaudado Distrito El Moroni-llo Patentes Degolladuras.
Recaudado. .Distrito El Potrero, Ptes,. bailes, degolladuras e e»•»0 
Recaudado Distrito- El Potrero* por Venta Cementó Poftlcmd »/,7

$ 8.675.44 -i : 7? í SPb X, Y - "
ft 24'0.— p.É4.

: Y : ¿í- * £rij - i. -
If ■ 276.—' ' "1 Y-it'V-' -Y*. •

' ■ tr 73.40
7-P*- ' /?• -'

.... 487'. 50 ’ ' g 8-.7M '

MES DE NOVIEMBRE: ~ : X

Saldo en Caja dé Tesorería al 1¡11|53 ,».., ,, 8 8 <>» , . •• , oa , , , 
Recaudado por servicio • Aguas al pueblo, o s 8 •• ® . 
Recaudado Distrito* Gualiama, pteso degolladuras «
Recaudado Distrito El Potrero, imp. bailes, Multas* $fcgoll. et¿. □ * 
Recaudado Distrito El Potrero por venta de Cemento POrRand os 
Recaudado Distrito El Potrera por' venta do Cal , 8 8.8 ;*... 8a 8 «>» 
Recaudado Distrito El Potrero por venta d-@ ugr Sulky Municipal.

0,741.86 : ri : j;
* 320.— . • ; r ; j.r ? -r '■ t

• -s 492.-^. ris
íá 7 1,082.—> / j j

B8 .110,— . p -.r 7; .
f '■ ^*‘ ; Y ■' ' p

7“~ ‘ J Müó;88
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MES DE DICIEMBRE: : h ■

Saldo en Caja de Tesorería al 1|12|53. . ........................... ti 3.779.06 í
» 290.— H -

- Recaudado Distrito El Potrero, Pt©s.. Bailes, DegOll. etc............. II 1.404.— !'
Acaudado Distrito Gualfama derechos degolladuras y varios .. il 876.— í
Recaudado Distrito El Potrero, venta Cemento Poriland............. II 97.50
Banco Provincial — Suc. R. de la Frontera, retirado fecha '■

11|12|53, con cheque N° 080929 ............................... H 14.970.—
Recaudado Distrito El Morosiillo, degolladuras ......... . IB 204.— ' : - S ;2".620.55 ’ ' \ -- -

SUMA TOTAL DÉ ENTRADAS ...................   • 41 ? :33.773.76

EGRESO — SEGUN COMPROBANTES: , ■ ■ í.

»

GASTOS EFECTUADOS SEGUN ORDENES PAGO: . ~ ■« ■

MES DE OCTUBRE: ' -p ■

INCISO IX PARTIDA "EVENTUALES" Gastado ........................ 11 979.98 . f
INCISO IV PARTIDA "JORNALES" Gastado ............................. . » 4.280.50 ' . f 7 » 7 ' /■
INCISO 1 PARTIDA “ADMINISTRACION"' Gastado ..................... 750.— ; . -

SUMA ...................    ••............o........... § 6.010.48 >; ,

MES DE NOVIEMBRE: . . - -V

INCISO IX PARTIDA "EVENTUALES" Gastado ............... 1.787.80
í

INCISO IV PARTIDA "JORNALES" Gastado ............  • •• 1.084.— i I .
INCISO 1 PARTIDA "ADMINISTRACION" Gastado .......... .......... u 750 — ;

SUMA ................:.......... ................... . ........................ $- 3.621.80 :
p ' ~ " J

~ pG

MES DE DICIEMBRE: • Pp

INCISO IX PARTIDA "EVENTUALES" Gastado ........................ 99 2.903.80 ! ■ ~’ !

INCISO IV PARTIDA “JORNALES" Gastado ......... . .............. . 99 11.618.40
INCISO 1 PARTIDA "ADMINISTRACION" Gastado ..................... 750.— '

¡ ■ ' - < t

S U M A ........  ........... ..... o..................... s 15.272.20 ; r -

RESUMEN GENERAL DE GASTOS: MES OCTUBRE ................. 91 6.010 48 ■

RESUMEN GENERAL- DE GASTOS: MES NOVIEMBRE ........ et 3.621,80 '

RESUMEN GENERAL DE GASTOS: MES DICIEMBRE .......... se 15.272.20 ‘ $ h14.904.48
SÚMA A IGUALAR ................ . .......... . ................................... 3 1 ■ B : I3.869,28 • ‘

SUMA IGUAL A LAS ENTRADAS ......... .......... .
- . B

$ í ¡8.773.76

El Potrero, 31 de Diciembre de 1953.—
■

MIGUEL BCCOZ — Tesorero Municipal ANGEL NAZAR — IntSridejite ¡M inicipal ’

e) 27|1 al 1? |2|54. . /
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